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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Dª. María Luisa Asensio González, con DNI: 12.223.814-G, en re-
presentación de la Junta de Compensación Peñalba, con CIF: G-
47548995, solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero, auto-
rización para efectuar el vertido de las aguas residuales procedentes
de la Urbanización Dehesa de Peñalba, al cauce del río Duero, en el
paraje “Dehesa Peñalba”, en el t.m. de Villabáñez (Valladolid).

Información Pública

Las aguas residuales, antes de su vertido al cauce del río Duero,
serán tratadas en la estación depuradora de aguas residuales pro-
yectada, que consta de las siguientes fases:

- Pozo de bombeo.

- Canal de desbaste con reja manual de luz de paso 20 mm., re-
ja semiautomática de 3 mm. de tamiz y cesta recogedora.

- Tratamiento biológico por sistema de aireación prolongada-oxi-
dación realizado en tres tanques, dos con dimensiones 3 m. de diá-
metro y 15,25 m. de longitud, y otro tanque de dimensiones 2,8 m.
de diámetro y longitud 7 m, con placa separadora para decantación
secundaria.

- Arqueta de cloración.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de
treinta días contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
presenten las oportunas alegaciones ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/Muro, 5 -Valladolid, donde
se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de
referencia (V-0851.-VA).

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas, Julio Pajares Alonso.

1573/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 15/02/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE VALLADOLID (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.814)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 17/12/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyec-

to de LSMT y centro de seccionamiento para acometida en MT a
nuevo Hospital Pío del Río Hortega de Valladolid, en el término mu-
nicipal de Valladolid (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de
expediente AT-30.814.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 16/1/2008.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones:

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid
como organismo afectado, para que manifieste su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezca los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.
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HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica para suministrar al nuevo Hospital
Pío del Río Hortega, en el término municipal de Valladolid (Vallado-
lid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Jesús González Martín,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 5/12/2007, con el número de visado 076161, cuyas
principales características son las siguientes:

• Punto de entronque para suministro inicial al nuevo hospital,
hasta el centro de seccionamiento proyectado (y cierre en bucle).

• Suministro complementario desde la línea reformatorio de la
STR “Carretera Segovia”, desde el apoyo n° 8 actual, de paso a sub-
terráneo, hasta el centro de seccionamiento en proyecto.

• Otro suministro cuando se construya la nueva subestación,
hasta el centro de seccionamiento.

• El centro de seccionamiento será tipo superficie en edificio pre-
fabricado para C.S., celdas de SF6 con telemando.

• Las líneas subterráneas proyectadas tendrán una longitud
aproximada de 630 m, 92 m y 40 m. Tendido de cable HEPRZ 12/20
kV 3(1x240) mm2. Al.

• Ubicación de la instalación: Valladolid.

• Presupuesto: 164.416’79 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de LSMT y centro
de seccionamiento para acometida en MT a nuevo Hospital Pío del
Río Hortega de Valladolid, en el término municipal de Valladolid
(Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. D. Jesús
González Martín, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid, el día 5/12/2007, con el número
de visado 076161.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los

apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 15 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

1539/2008 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 14/02/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE VALLADOLID (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.369)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 29/3/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de re-
forma del CT “Soler” (120100380) en el TM de Valladolid, en el tér-
mino municipal de Valladolid (Valladolid). A esta solicitud se le dio
número de expediente AT-30.369

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 19/6/2007 

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de como or-
ganismo afectado, para que manifieste su conformidad u oposición
a la autorización solicitada y establezca los correspondientes con-
dicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias
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3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U., que basa la seguridad de la instalación proyectada
en el cumplimiento de normas internas de la compañía distribuido-
ra, sin justificar la adecuación del material empleado alas prestacio-
nes concretas en esta instalación.

Considerando que desde los cuadros de baja tensión proyecta-
dos se deberán poder realizar las maniobras de apertura y cierre, de
los circuitos que están previstos que salgan del centro de transfor-
mación, tanto para poder dejar sin servicio cada una de las líneas
posibles como para poder restablecer el servicio tras la fusión de
uno de los fusibles, o por operativa.

Considerando que la condición de centro de transformación sub-
terráneo dificulta la evacuación del personal, que pudiera estar rea-
lizando una maniobra, en el caso de una emergencia.

Cumplidos los trámites establecidos en la reglamentación apli-
cable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la refor-
ma de una instalación de distribución eléctrica en el centro de trans-
formación denominado El soler, de la calle Santiago, junto a la Plaza,
en el término municipal de Valladolid (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Valladolid, el día 19/3/2007, con el número de visado
01659/07, cuyas principales características son las siguientes:

• Modificación del tendido de la Línea Subterránea de Media
Tensión “42-Santiago” de la ST “LA OLMA”, la cual alimenta al
Centro de transformación. Consiste en la realización de un empal-
me subterráneo en la Línea en las proximidades del Centro de
Transformación. Longitud aproximada de la Línea Subterránea de
Media Tensión será de 25 metros. Conductor tipo HEPR-Z1 12/20
kV 3(1x240) mm2AL. Reforma del Centro de Transformación “SO-
LER” debido a la adaptación de la aparamenta a la reglamentación
vigente.

• Ubicación de la instalación: Situado en la C/ Santiago, esqui-
na con la Plaza Mayor, en el término municipal de Valladolid, pro-
vincia de Valladolid.

• Presupuesto: 28.887,90 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes:

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de reforma del CT
“Soler” (120100380) en el TM de Valladolid, en el término municipal
de Valladolid (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico
Industrial D. José Ignacio Núñez Morante, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día
19/3/2007, con el número de visado 01659/07, salvo las modifica-
ciones que se deberán introducir para dar cumplimiento la siguien-
te condición.

4.3.- El proyectista, o director de obra, deberá realizar un estu-
dio, cálculo, de las corrientes de apertura y cierre más desfavora-
bles que se puedan presentar en el cuadro de baja tensión y definir
estas dos características, poder de apertura y poder de cierre, pa-
ra los elementos de protección de las líneas de salida del centro de
transformación.

Los elementos de protección que se instalen en el cuadro de ba-
ja tensión deberán tener un poder de apertura y cierre iguales o su-
periores a los calculados y deberán ser certificados por su fabri-
cante.

En todo caso el poder de cierre deberá ser igual o superior a la
condición de cortocircuito en ese punto y el poder de apertura de-
berá ser igual o superior a la intensidad nominal prevista para los
elementos de protección, si está equipado de cortacircuitos fusi-
bles. 

4.4.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.5.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.6.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

También se deberá aportar el estudio con el cálculo de las co-
rrientes de apertura y cierre más desfavorables, establecido en la
condición 4.3, y el certificado de que los valores de apertura y cie-
rre de los elementos de protección emitido por su fabricante.

4.7.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.8.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.9.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.10.- Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de
los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que
se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explota-
ción.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 14 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

1540/2008 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 14/02/08 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VALLADOLID (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.399)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 10/4/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de lí-
nea subt. M.T. 13,2 kV, C.T. Subt. 2 x 400 kVA y red B.T. Subt., pa-
ra electrificación del P.G.O.U.V.A. U.A.E. 264 “Las Villas” (Valladolid),
en el término municipal de Valladolid (Valladolid). A esta solicitud se
le dio número de expediente AT-30.399.

1.2.- con fecha 8/5/2007, se Requirió a Iberdrola Distribución,
SAU que justificase las razones que hacen indispensable el monta-
je subterráneo del centro de transformación.
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A este Requerimiento, Iberdrola contestó con un escrito del
Supervisor Municipal de las Obras, del Ayuntamiento de Valladolid
en el que se indica que el artículo 353, del Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, obliga a que todo los centro de
transformación, seccionamiento… se diseñen totalmente subterrá-
neos y preferentemente en suelo público calificado como viario.

1.3.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 18/1/2008 

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.4.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid
y a la Diputación de Valladolid, como organismos afectados, para
que manifiesten su conformidad u oposición a la autorización soli-
citada y establezcan los correspondientes condicionados técnicos
procedentes.

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid ha comunicado
que la afección planteada no es de su competencia, si no del
Ayuntamiento de Valladolid.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. en la que, en sus apartados.

11.1, Indica que el cuadro de distribución de B.T. cumplirá lo es-
pecificado en la NI 50.44.02.

1.2.4, Define un cuadro modular de distribución, de acuerdo con
la NI 50.41.02, como módulos asociados cuya función es recibir el
circuito principal de baja tensión del transformador AT/BT y distri-
buirlo en un número determinado de circuitos individuales.
Seguidamente indica que en el dentro de transformación se prevé
la instalación de cuadros modulares de Baja Tensión tipo AC-, de
acuerdo con las salidas de B.T.

Pero no estudia la intensidad permanente de cortocircuito en el
inicio de las líneas de baja tensión, que parten del cuadro de distri-
bución de baja tensión, que denomina AC 5000

Visto que la norma NI 50.44.02. indica que la protección de ca-
da circuito de salida se realiza mediante fusibles, dispuestos en ba-
ses trifásicas, pero maniobrables fase a fase, pudiéndose realizar
maniobras de apertura y cierre en carga.

Considerando que desde este cuadro de baja tensión se debe-
rán poder realizar las maniobras de apertura y cierre, de los circui-

tos que están previstos que salgan del centro de transformación,
tanto para poder dejar sin servicio cada una de las líneas posibles
como para poder restablecer el servicio tras la fusión de uno de los
fusibles, o por operativa.

Considerando que la condición de centro de transformación sub-
terráneo dificulta la evacuación del personal, que pudiera estar rea-
lizando una maniobra, en el caso de una emergencia.

Entendiendo que, en estas condiciones, no se ha determinado el
valor concreto del poder de apertura y cierre que han de tener los
elementos de protección instalados en el cuadro de baja tensión,
para realizar la maniobras de apertura y cierre en carga, y que estas
maniobras de apertura y cierre se van a tener que hacer desde es-
te cuadro de baja tensión. Que al no haberse determinado estos va-
lores, pueden no ser adecuados a la instalación concreta y pueden
generar situaciones de emergencia o accidentes a las personas que
realicen las maniobras.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la UAE (Unidad de Actuación
Especial) 264 “Las Villas”, en el término municipal de Valladolid (Va-
lladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Miguel Ángel Alba Benito,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 23/2/2007, con el número de visado 01096/07, cu-
yas principales características son las siguientes:

• Ampliar el Centro de Transformación existente denominado
“VILLAS SUR-02”, perteneciente a la Línea de Media Tensión “MA-
TERIAL FIJO”, de la STR “CAÑADA PUENTE DUERO”, siendo ne-
cesario para dicha ampliación, ampliar las celdas de Línea existen-
tes (2L+1P) por otro conjunto compuesto por tres celdas de Línea y
una de protección (3L+1P) de las mismas características.

• Un nuevo Centro de Transformación Prefabricado Subterráneo
con dos trafos de 400 kVA que quedará integrado en la Red
Subterránea de Media Tensión de Iberdrola entre el C.T. “Villas Sur-
02” y C.T. “Las Villas” cerrando de esta manera la instalación en bu-
cle.

• Línea Subterránea de Media Tensión, origen en la nueva celda
de la Línea del C.T. “Villas Sur-02” y el final en el C.T. “Las Villas”.
Longitud aproximada de 530 metros. Conductor tipo HEPR-Z1
12/20 kV 3 (1x240) mm2 AL.

• Ubicación de la instalación: Situada en la C/ Villavaquerín y el
Camino Viejo de Simancas, en el término municipal de Valladolid,
provincia de Valladolid.

• Presupuesto: 92.669,06 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de línea subt. M.T.
13,2 kV, C.T. Subt. 2 x 400 kVA y red B.T. Subt., para electrificación
del P.G.O.U.V.A. U.A.E. 264 “Las Villas” (Valladolid), en el término
municipal de Valladolid (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Miguel Ángel Alba Benito, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día
23/2/2007, con el número de visado 01096/07; salvo las modifica-
ciones que se deberán introducir para dar cumplimiento la siguien-
te condición.

4.3.- El proyectista, o director de obra, deberá realizar un estu-
dio, cálculo, de las corrientes de apertura y cierre más desfavora-
bles que se puedan presentar en el cuadro de baja tensión y definir
estas dos características, poder de apertura y poder de cierre, pa-
ra los elementos de protección de las líneas de salida del centro de
transformación.

Los elementos de protección que se instalen en el cuadro de ba-
ja tensión deberán tener un poder de apertura y cierre iguales o su-
periores a los calculados y deberán ser certificados por su fabri-
cante.
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En todo caso el poder de cierre deberá ser igual o superior a la
condición de cortocircuito en ese punto y el poder de apertura de-
berá ser igual o superior a la intensidad nominal prevista para los
elementos de protección, si está equipado de cortacircuitos fusi-
bles. 

4.4.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.5.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.6.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.7.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.8.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.9.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.10.- Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la instalación que se autoriza en esta resolución, queden
sin servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones
de los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que
se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explota-
ción.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 14 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

1541/2008 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 11/2/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VALLADOLID (VALLADOLID). (EXPTE: AT-30.506)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Por Resolución de 27/9/2005, de este Servicio Territorial, se
concedió a Iberdrola Distribución, SAU, autorización administrativa
para la distribución de energía eléctrica mediante la nueva subesta-
ción denominada por Iberdrola STR Jalón.

1.2.- Mediante Resolución 4/4/2006, se aprobó el proyecto de
ejecución de la subestación transformadora de reparto “STR Jalón”
en el polígono industrial de San Cristóbal, en Valladolid.

1.3.- Con fecha 7/6/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de la
ampliación de la STR Jalón, manifestada en el “Anexo al proyecto
de ejecución de la subestación transformadora de reparto de 45/13
kV denominada STR Jalón (provincia de Valladolid), en el término
municipal de Valladolid (Valladolid)”. A esta solicitud se le dio nú-
mero de expediente AT-30.506.

Sustancialmente, esta solicitud consiste en dar entrada y salida
a la STR Jalón desde las líneas, hasta ahora, denominadas Renedo
San Cristóbal 1 y 2, en vez de dar entrada y salida solamente des-
de una de estas dos líneas.

En el mismo anexo se establece como procedimiento de llevar a
cabo la instalación, la ejecución en dos fases, dejando para una fa-
se futura la colocación del segundo transformador de 20 MVA y un
segundo módulo de 10 celdas en el sistema de 13 kV.

1.4.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 20/12/2007

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1 997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la instala-
ción de distribución eléctrica para alimentar con entrada y salida
desde las líneas de 45 kV denominadas, hasta ahora, Renedo San
Cristóbal 1 y 2, en el término municipal de Valladolid (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Iñaki Uliarte Ranea, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid,
Delegación de Valladolid, el día 18/5/2007, con el número de visa-
do 200501964, cuyas principales características son las siguientes:

• Un sistema de 45 kV con una configuración en simple barra
partida tipo interior de aislamiento en SF6, con diez posiciones co-
rrespondientes a cuatro de línea, dos de transformador, una de par-
tición, una de remonte y dos de medida.

• En el sistema de 13 kV, una configuración simple barra partida
tipo interior de aislamiento en SF6, conformado por dos módulos de
celdas, con un total de veinte posiciones, de las que 12 serán de lí-
nea, 2 de transformador, 2 de servicios auxiliares con medida de ten-
sión, 2 de batería de condensadores, 1 de remonte y 1 de partición.
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• Dos transformadores de potencia trifásico de 20 MVA y rela-
ción 45/13 kV. Para el suministro de los equipos y servicios propios
de la subestación se instalarán 2 transformadores de servicios au-
xiliares (TSSAA) de relación 13,2/0,420-0,242 kV y 50 kVA de po-
tencia cada uno.

• Ubicación de la instalación: Situada en la Parcela 14, del
Polígono Industrial San Cristóbal, en el término municipal de Valla-
dolid, provincia de Valladolid.

• Presupuesto: 1.568.520,19 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes:

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Anexo al proyecto de ejecu-
ción de la subestación transformadora de reparto de 45/13 kV de-
nominada STR Jalón (provincia de Valladolid), en el término munici-
pal de Valladolid (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Industrial D.
Iñaki Uliarte Ranea, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Madrid, Delegación de Valladolid, el día
18/5/2007, con el número de visado 200501964.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, en cada una de sus fa-
ses, se deberá solicitar, a este Servicio Territorial, el acta de puesta
y autorización de explotación, para lo cual deberá adjuntar certifi-
cado final de obra firmado por un técnico titulado competente, vi-
sado por su colegio profesional, en el que conste que la instalación
se ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en
el proyecto de ejecución aprobado, así como con las prescripciones
de la reglamentación técnica aplicable a la materia.

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la instalación que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de
los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 11 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

1449/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1798

RESOLUCIÓN DE 20 FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA TERRI-
TORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA QUE SE
DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN DEL XXIX

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA OVOSEC, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa OVOSEC,
S.A., para el año 2007, (Código 4700362), suscrito el día 12 de di-
ciembre de 2007, de una parte, por la representación de la empre-
sa, y, de otra, por el delegado de personal de la misma, con fecha
de entrada en este Organismo el día 3 de enero de 2008 y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, el Real Decreto 831/1995, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia
de trabajo (ejecución de legislación laboral), la Orden de 21 de no-
viembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen
las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, y el Decreto
120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y servicios en
materia de Trabajo.

ACUERDA

Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 20 de febrero de 2008.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

XXIX CONVENIO COLECTIVO PARA OVOSEC, S.A.

PREÁMBULO

Vencido el anterior convenio con fecha 31 de Diciembre de 2.006
y denunciado en conveniente forma en el plazo previsto, comenza-
ron las deliberaciones para un nuevo convenio colectivo con finali-
zación en el día de la fecha con los siguientes acuerdos y texto ar-
ticulado, firmando la comisión deliberadora, formada por:

Por la delegación del personal:

Dª Isabel Redondo Manrique.

Por la representación empresarial:

Don Ángel Ezquerro Marín.

Don Daniel Pérez Pérez.

Ambas partes de conformidad llegaron al acuerdo de firmar el
Convenio Colectivo que a continuación se describe:

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO

CAPITULO I APLICACIÓN Y VIGENCIA

Art. 1.- Ámbito Territorial

El presente Convenio Colectivo será de aplicación al centro de
trabajo de Ovosec, S.A. que tiene en la provincia de Valladolid.

Art. 2.- Ámbito Personal

El contenido de este Convenio Colectivo afectará a todo el per-
sonal que preste sus servicios en Ovosec, S.A. con la sola exclusión
del personal que desempeña funciones de dirección, consejo y go-
bierno, de conformidad con lo establecido en las vigentes leyes.

Art. 3.- Ámbito Temporal

Las normas del presente Convenio Colectivo comenzarán a re-
gir a partir del 1 de Enero de 2.007 y tendrá una duración de un año,
su denuncia será automática.

El presente Convenio tendrá vigencia hasta la firma de otro que
lo sustituya en todo su articulado.
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Art. 4.- Absorción

Las disposiciones legales futuras que implique variación econó-
mica en todos o algunos de los conceptos retributivos únicamente
tendrá eficacia práctica si, globalmente considerados, superaran el
nivel total de éste. En caso contrario se considerará absorbidas. 

CAPITULO II ACTIVIDAD LABORAL

Art. 5.- Licencias y permisos retribuidos

El trabajador podrá faltar o ausentarse al trabajo con derecho a
remuneración por todos los conceptos, por algunos de los motivos
y por el tiempo siguiente previo aviso y justificación:

a) Quince días naturales por matrimonio.

b) Tres días en caso de nacimiento de hijo o enfermedad grave
o fallecimiento de pariente hasta segundo grado de consanguinidad
y afinidad, este plazo se ampliará a un máximo de cuatro días en el
caso de que el trabajador tenga que desplazarse y hasta cinco por
circunstancias apreciadas por la empresa.

c) Un día por traslado de domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del per-
sonal en los términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve me-
ses, tendrán derecho a una hora de ausencia de trabajo, que podrá
dividir en dos fracciones. La mujer, por voluntad, podrá sustituir es-
te derecho por una reducción de jornada normal en media hora con
la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistinta-
mente por la madre o el padre en el caso de que ambos trabajasen.

g) Quién por razones de guarda legal tenga a cuidado directo un
menor de seis años o a un disminuido psíquico o físico que no de-
sempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción
de jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario
entre, al menos, un tercio, y un máximo de la mitad de la duración
de aquella.

h) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exáme-
nes, así como a una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el
régimen instaurado en la empresa, cuando curse con regularidad es-
tudios para la obtención de un título académico o profesional.

Y a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo por la asis-
tencia a cursos de formación profesional o a la concesión de per-
misos oportunos de formación o perfeccionamiento profesional con
reserva del puesto de trabajo. (Art. 23 del E.T.).

i) Con el fin de que el personal pueda asistir a las consultas mé-
dicas de la Seguridad Social, la empresa establece, con vigencia pa-
ra el presente Convenio una concesión de nueve horas anuales sin
reducción ni pérdida de ningún concepto retributivo.

j) El personal acogido a este Convenio tendrá derecho al disfru-
te de dos días al año de asuntos propios sin reducción ni pérdida
de ningún concepto retributivo. Con un preaviso de 48 horas.

Art. 6.- Vacaciones

Las vacaciones por el presente año serán de veinticinco días la-
borables.

Art. 7.- Jornada y horario laboral

La jornada laboral será de 40 horas de trabajo a la semana de
lunes a viernes. En esta se considera incluidos treinta minutos dia-
rios, de lunes a viernes, que se dedicará a la toma de bocadillo y
descanso. Con un computo de 1.792 horas referido al año 2007.

Para el presente Convenio el horario de la jornada de trabajo
quedará reflejado de la siguiente forma:

Turno de mañana 06.00 horas a14.00 horas.

Turno de tarde 14.00 horas a 22.00 horas.

Turno de noche 22.00 horas a 06.00 horas.

Se estipula un horario a jornada partida para los puestos de tra-
bajo de Almacenero, Mantenimiento, y personal de Laboratorio y
Oficinas que quedará de la siguiente forma:

Mañanas 09.00 horas a14.00 horas.

Tardes 16.00 horas a 19.00 horas.

Este horario se respetará salvo acuerdo entre la empresa y los
trabajadores afectados.

El último día laborable del año y con el fin de celebrar las activi-
dades sociales de Ovosec, se considera libre de trabajo.

CAPITULO III CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 8.- Salario

Ambas partes acuerdan aplicar un incremento salarial del 3% so-
bre el salario bruto de cada nivel, establecido en el Convenio
Colectivo de 2.006, este incremento no se aplicará a las horas ex-
traordinarias.

Art. 9.- Incentivos

Se establece para todo el personal acogido a este Convenio
unos complementos de valoración de puesto de trabajo y valoración
de méritos según los niveles salariales cuyo importe se determina
en las tablas de retribución que se anexa a éste Convenio.

Dentro del complemento de valoración de méritos se incluye un
complemento de asistencia, cuya cuantía mensual para el presente
Convenio Colectivo será de 32’05 euros este complemento podrá
ser reducido o perdido según se explica en el cuadro de reducción
y pérdida de complemento de asistencia que se anexa a este
Convenio.

Art. 10.- Pagas extraordinarias

Las pagas extraordinarias de Junio y Navidad se devengará a ra-
zón de una mensualidad cada una de salario real de 30 días.

La participación en Beneficios se seguirá pagando los meses de
Enero y Julio cuyo cálculo se efectuará de la siguiente forma: sala-
rio base + antigüedad x catorce mensualidades. Todo ello por el
8’33%, la cantidad resultante se dividirá entre dos y se pagará di-
cha cantidad en los meses antes mencionados.

Art. 11.- Antigüedad

Los trabajadores afectados a este Convenio percibirán como
premio de antigüedad un 6% de salario base por trienio.

El módulo para el cálculo y abono del complemento personal de
antigüedad será el último salario base percibido por el trabajador.

Art. 12.- Complemento por I.L.T.

A partir de entrada en vigor de este Convenio Colectivo todo el
personal afecto por una incapacidad laboral transitoria por acci-
dente laboral o enfermedad profesional debidamente acreditada,
tendrá derecho a percibir de la Empresa el complemento de salario
preciso para llegar al 100% de su salario real, incluidas las percep-
ciones de vencimiento superior al mes (Pagas Extraordinarias) del
trabajador afecto, dicho complemento será abonado desde el pri-
mer día de la contingencia laboral.

Art. 13.- Nocturnidad

Los trabajadores que realicen turno de noche, considerando co-
mo tal los trabajos realizados desde las diez de la noche a las seis
de la mañana, tendrán una retribución específica de 2’47 euros por
cada hora nocturna trabajada.

CAPITULO IV ORGANIZACIÓN DEL PUESTO

Art. 14.- Valoración de puestos de trabajo

Funciones, categorías, niveles.

Quedan pendientes del estudio a efectuar para una nueva orga-
nización y racionalización del proceso productivo, dentro del futuro
plan de inversiones, que será necesario para acomodar la fábrica a
la nueva normativa Europea.

Art. 15.- Organización práctica del trabajo

a) Todos los trabajadores que realicen trabajos superiores a su
nivel de valoración durante cuatro meses ininterrumpidos, consoli-
dará el nivel superior, se considerará ininterrumpidos aunque un día
a la semana no lo realice.

b) Todo trabajador que realice un trabajo de nivel superior al su-
yo durante un tiempo igual o superior a media jornada de trabajo
percibirá la retribución de toda la jornada correspondiente al nivel
superior.

c) Todo trabajador que proponga una mejora de método y sea
llevado a la práctica percibirá una gratificación económica estable-
cida por la Empresa en función de su rentabilidad. 

d) Todo puesto de trabajo deberá estar equipado convenien-
temente de acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales.
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Art. 16.- Prima de producción

La Prima de Producción se calculará diariamente de acuerdo con
las mediciones del producto líquido obtenido en el cascado diario
más los kilos de producto líquido procesados en el día procedente
directamente de proveedores. Como consecuencia del cambio de
calcular la producción de Peso-Huevo-Cáscara a Peso-Huevo-
Líquido, el cálculo se realizará como sigue:

Ejemplo:

Medición día Mínimo día Exceso cada fracción de 642 L x 0’167 euros

11290 L - 6420 L = 4870 L : 642 = 7’58 x 0’167 = 1’266 euros

CAPITULO V DISPOSICIONES VARIAS

Art. 17.- Excedencias

Los trabajadores adscritos a este Convenio Colectivo podrán
acogerse a una excedencia (según Art. 46 del E.T.) por las siguien-
tes causas:

a) La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa.

La forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto de
trabajo y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concede-
rá por la designación o elección por un cargo público que imposibi-
lite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro
del mes siguiente al cese en el cargo público.

b) El trabajador con una antigüedad al menos de un año en la
empresa tiene el derecho a que se le reconozca la posibilidad de si-
tuarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor de dos años
y no mayor de cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercido otra vez
por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el fi-
nal de la anterior excedencia.

El personal que se encuentre en tal situación no podrá exceder
del 5% de la plantilla total.

c) Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de exceden-
cia, no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo,
tanto cuando sea por naturaleza como por adopción a contar des-
de la fecha de nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán un de-
recho a un período nuevo de excedencia que, en su caso, pondrá
fin a la que se venía disfrutando. Cuando el padre y la madre traba-
jen, sólo uno de ellos podrá ejercer este derecho.

Durante el primer año, a partir del inicio de cada situación de ex-
cedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva del puesto de
trabajo y que el citado periodo sea computado a efectos de anti-
güedad. Finalizado el mismo, y hasta terminación del período de ex-
cedencia, será de aplicación, las normas que regulan la excedencia
voluntaria. 

d) Asimismo podrá solicitar el paso a la situación de excedencia
en la Empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de
ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo
representativo.

e) El trabajador excedente conserva solo un derecho preferente
al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que
hubiera o se produjera en la empresa.

Art. 18.- Prenda de trabajo

Todo el personal acogido a este Convenio Colectivo se le sumi-
nistrará el uniforme necesario para desempeñar su trabajo, que a
partir de entrada en vigencia de este Convenio estará compuesto:

a) Para el personal masculino de fabricación constará de dos
chaquetillas, dos pantalones y dos camisas de verano y para el per-
sonal femenino constará de dos batas blancas y dos batas de lim-
pieza, estas prendas serán proporcionadas por la Empresa una vez
al año.

b) En cascado, los guantes y otras prendas que se ofrezcan co-
mo medida de Seguridad e Higiene será proporcionado por la
Empresa cada vez que sea necesario. Suministrando como mínimo
en los puestos de trabajo las siguientes prendas: 

- Carga y Descarga y Cámaras Frigoríficas una prenda de abri-
go.

- Limpieza de Torre o trabajos con abundante agua una prenda
impermeable.

Art. 19.- Jubilación especial a los 64 años

El personal de la empresa podrá tener opción a jubilarse a los 64
años de acuerdo con lo establecido por la Seguridad Social, para
ello deberá ser sustituido simultáneamente a su cese por jubilación,
por otros trabajadores en las condiciones que en dicho caso están
establecidas.

Art. 20.- Horas extraordinarias.

Se efectuarán dentro de los topes legales establecidos por las
normas vigentes. La Empresa facilitará al Delegado de Personal la
relación de horas extraordinarias realizadas semanalmente.

Se prohibe la realización de horas extras a los menores de die-
ciocho años.

La retribución de la hora extraordinaria será de:

Desde el Nivel 1 hasta el Nivel 5 inclusive.

18’48 euros/h.e.

21’11 euros/h.e. en Sábados, Domingos y Festivos.

Desde el Nivel 6 hasta el Nivel 10 inclusive.

20’54 euros/h.e.

23’45 euros/h.e. en Sábados, Domingos y Festivos.

CAPITULO VI DERECHOS SINDICALES

Art. 21.- Garantía sindical

El Delegado de Personal como representante legal de los traba-
jadores tendrá las siguientes garantías:

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de san-
ciones por faltas graves o muy graves.

b) Prioridad de permanencia en la Empresa o centro de trabajo
respecto a los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión
o extinción por causas tecnológicas o económicas.

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus
funciones ni dentro al año siguiente a la expiración de su mandato,
salvo en el caso de que se produzca por revocación o dimisión,
siempre que el despido o la sanción se base en la acción del traba-
jador en el ejercicio de su representación, sin perjuicio, por tanto, de
lo establecido en el Art. 54. Asimismo no podrá ser discriminado en
su promoción económica o profesional en razón, precisamente, de
desempeño de su representación.

d) Expresar, con libertad sus opiniones en la materia concer-
niente a la esfera de su representación, pudiendo publicar y distri-
buir, sin perjudicar al normal desenvolvimiento del trabajo, las pu-
blicaciones de interés laboral y social, comunicándolo a la Empresa.

e) Disponer de un crédito de quince horas mensuales retribuidas
para el ejercicio de sus funciones de representación.

Art. 22.- Comisión Paritaria

Se constituye una Comisión de Vigilancia e Interpretación del
presente Convenio que estará formada por dos representantes de
la Empresa y tres representantes de los trabajadores.

Por la representación del personal:

Don Martín Peón Abad

Doña Isabel Redondo Manrique

Doña Begoña Gallego Herrero

Por la representación de la Empresa:

Don Ángel Ezquerro Marín

Don Daniel Pérez Pérez

DISPOSICIÓN FINAL

En todo aquello no previsto y regulado en éste Convenio Colec-
tivo, se estará a las normas establecidas en el Estatuto de los Tra-
bajadores y demás normas legales que resulten de aplicación.

Y en prueba de conformidad ambas partes acuerdan la firma del
presente Convenio Colectivo, 29º de los de Ovosec, S.A., en Valla-
dolid a 12 de Diciembre de dos mil siete.
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NOTA: Este TOTAL ANUAL se incrementará con la antigüedad
que le corresponda a cada operario, más la cifra que pone el con-
cepto de PARTICIPACIÓN DE BENEFICIOS cuya base de cálculo
es:

SALARIO BASE + ANTIGÜEDAD x CATORCE MENSUALIDA-
DES. Todo ello por el 8’33%.-

ESTRUCTURA DEL COMPLEMENTO POR
VALORACIÓN DE MÉRITOS

Dentro del epígrafe valoración de méritos, se incluye un com-
plemento de asistencia, cuya cuantía mensual es de 32’05 euros,
que podría ser reducida o perdida en su totalidad (los 32’05 euros)
en función de las siguientes normas:

DERECHO DE LA MISMA: Percibirá la referida prima todo el per-
sonal adscrito directamente a las funciones propias de fábrica, así
como subalternos.

CAUSA DE REDUCCIÓN O PÉRDIDA:

a) Por falta de puntualidad:

Nº. de retrasos Tiempo Reducción de prima

EUROS

1 Hasta 1/4 h. 6’42

1 Hasta 1/2 h. 12’82

1 Hasta 1 1/4 h. 19’24

2 de 1/4 de h. máximo cada uno. 19’24

2 en que uno de ellos sea superior a 1/4 h. 32’05

b) Por consultas médicas de la Seguridad Social, cuando se ex-
cedan las nueve horas anuales concedidas en Convenio.

Nº. de salidas Tiempo Reducción de prima

EUROS

1 Hasta 3 h. 6’4

1 Superior a 3 h. TODA 32’05

c) La ausencia de un día de trabajo en el transcurso de un
mes, producirá la pérdida de toda la prima de asistencia de di-
cho mes.

SALIDAS POR CONSULTAS MEDICAS

Con el fin de que el personal pueda asistir a las consultas médi-
cas de la Seguridad Social, la Empresa establece con vigencia pa-
ra el presente convenio, una concesión máxima anual de un total de
nueve horas de trabajo. Estas horas de salida al médico, debida-
mente justificadas, no producirán descuento ya que se considera-
rán como no perdidas. 

Para tener opción a lo que antecede, además de justificar debi-
damente el tiempo empleado en la consulta médica, deberá avisar-
se con una antelación de 24 horas, o con el tiempo suficiente du-
rante la jornada anterior, al Director de Fabricación para que pueda
tomar medidas necesarias, y no se entorpezca el proceso de fabri-
cación.
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RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN

DE LA REVISIÓN SALARIAL DEL AÑO 2007 ACORDADA POR LA
COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA

EMPRESA THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L.

Visto el acuerdo relativo a la Actualización Salarial para el año
2007, que afecta al CONVENIO COLECTIVO DE LA THYSSEN-
KRUPP ELEVADORES, S.L., (Código 4701651), acuerdo suscrito el
día 25 de enero de 2008, de una parte por la representación em-
presarial y, de otra por la representación social, que tuvo entrada en
este Organismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, el Real Decreto 1040/1 981, de 22 de mayo, el Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral), la Orden de
21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
y el Decreto 120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y
servicios en materia de Trabajo.

ACUERDA

Primero.- Inscribir dicha Revisión Salarial para el año 2007 en el
correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a la
Comisión Paritaria.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 21 de febrero de 2008.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de la reunión de la Comisión Paritaria del Convenio Colec-
tivo de la Empresa ThyssenKrupp Elevadores S.L. de Valladolid, ce-
lebrada el día 25 de enero del año 2008. 

Por la Empresa

D. Jesús Flamarique Izaguirre

D. Jesús Marino Pascual

Por los Delegados de Personal

D. Héctor de Dios Benito

D. Santiago Gómez Aragón

D. Carlos Valencia Bezos

Reunidos en la empresa, se celebra la reunión de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo de la Empresa ThyssenKrupp Ele-
vadores S.L., de Valladolid, a la que asisten las personas relaciona-
das en el encabezamiento. 
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ANEXO RETRIBUTIVO PARA EL CONVENIO COLECTIVO 2.007

RETRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE OVOSEC, S.A. SEGÚN NIVEL SALARIAL SIN ANTIGÜEDAD NI BENEFICIOS

NIVEL SALARIO COMPLEMENTOS COMPLEMENTOS TOTAL MENSUAL

SALARIAL COEFICIENTES BASE VALORACIÓN VALORACIÓN x 14 TOTAL ANUAL

PUESTO TRABAJO MÉRITOS

EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS

4 1’04 759’21 105’11 32’18 896’50 12.551’00

5 1’10 803’01 121’59 55’54 980’14 13.721’96

6 1’16 846’81 138’04 81’83 1.066’68 14.933’52

8 1’30 949’00 170’91 184’19 1.304’10 18.257’40

9 1’36 992’81 187’28 257’34 1.437’43 20.123’02

10 1’44 1.051’22 203’69 315’84 1.570’75 21.990’50



ACUERDAN:

Año 2007

- Sueldos (artículo n° 23). Conocido el I.P.C. real del año 2007,
se acuerda firmar las tablas salariales con la actualización del 4,20
%, más el 1%, porcentaje establecido como incremento salarial en
dicho artículo.

- Primas o Incentivos (artículo n° 24). Serán revisados en el mis-
mo porcentaje que Sueldos (artículo n° 23).

- Antigüedad Consolidada (artículo n° 27). Serán revisados en el
mismo porcentaje que Sueldos (artículo n° 23).

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en la fecha indi-
cada en el encabezamiento.
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TABLAS SALARIALES OPERARIOS AÑO 2007

ANEXO I

CATEGORÍA NIVEL SALARIO BASE IMPORTE TOTAL

PROFESIONAL RETRIBUTIVO DÍA EUROS AÑO (425 DÍAS) EUROS

OFICIAL 1ª A 47,90 20.357,50

B 45,95 19.528,75

C 45,73 19.435,25

OFICIAL 2ª A 44,69 18.993,25

B 42,69 18.143,25

C 41,72 17.731,00

OFICIAL 3ª A 37,74 16.039,50

B 37,37 15.882,25

C 34,97 14.862,25

ESPECIALISTA A 34,15 14.513,75

B 31,60 13.430,00

NOTA: Aplicado I.P.C. Real 4,20 % + 1% Acuerdo Empresa = 5,20 %

El concepto Plus de Peligrosidad, está incluido en el Salario base día.

TABLAS SALARIALES EMPLEADOS AÑO 2007

ANEXO II

CATEGORÍA NIVEL SALARIO TOTAL IMPORTE TOTAL

PROFESIONAL RETRIBUTIVO MES EUROS AÑO (14 meses EUROS) 

OFICIAL 1ª ADVO. A 1.540,78 21.570,92

B 1.441,61 20.182,54

C 1.386,16 19.406,24

OFICIAL 2ªADVO. A 1.348,70 18.881,80

B 1.160,47 16.246,58

AUXILIAR A 1.126,67 15.773,38

ADMINISTRATIVO B 1.002,47 14.034,58

NOTA: Aplicado I.P.C. Real 4,20 % + 1% Acuerdo Empresa = 5,20 %.
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RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA

QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN DE
LA REVISIÓN SALARIAL PARA EL AÑO 2008 ACORDADA POR

LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
PROTÉSICOS DENTALES DE VALLADOLID Y PROVINCIA

Visto el acuerdo relativo a la Actualización Salarial para el año
2008 que afecta al Convenio Colectivo DE PROTÉSICOS DENTALES
DE VALLADOLID Y PROVINCIA, (Código 4701675), acuerdo suscri-
to el día 24 de enero de 2008, de una parte por la representación
empresarial y, de otra por la representación social, con fecha de en-
trada en este Organismo el día 29 de enero de 2008, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, el Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del

Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral), la Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, y el Decreto 120/1 995, de 11 de
julio, de atribución de funciones y servicios en materia de Trabajo.

ACUERDA

Primero.- Inscribir dicha Revisión Salarial para el año 2008 en el
correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 21 de febrero de 2008.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DEL CONVENIO
COLECTIVO DE PROTESICOS DENTALES DE VALLADOLID

En Valladolid siendo las 13.00 horas del día 24-enero-2008, se
reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo “PROTESI-
COS DENTALES” de Valladolid, en la sede de la Confederación Valli-
soletana de Empresarios (C.V.E.) sita en Plaza Madrid 4-2ª Planta.

Comparece las representaciones de:



Por CC.OO: Nicolás Diez.

Por UGT: Isabel Lobato.

APRODEVA: Faryd Darwiche Darwiche. 

Felix Antonio González. 

Manuel González.

Asesora: María José González Romo.

Con carácter previo se establece la capacidad y legitimación de
esta Comisión Negociadora para acordar la fijación de los concep-
tos salariales y extrasalariales para el año 2008, en cumplimiento de
los artículos 15 y 16 del vigente Convenio Colectivo de Protésicos
Dentales.

Primero: Se procede a fijar las tablas del año 2008. El artículo
15. del Convenio Colectivo establece que:

2.- Para el segundo año de vigencia (año 2008) del convenio co-
lectivo:

• NIVEL I, II, III, IV: Los salarios vigentes a 31-12-2007 se incre-
mentará en la cuantía que resulte de aplicar el IPC real del año
2007+1.

• NIVEL V: Los salarios vigentes a 31-12-2007 se incrementará
en la cuantía que resulte de aplicar el IPC real del año 2007+3.

• NIVEL VI, VII: El salario vigente a 31-12-2007 se incrementa en
la cuantía que resulte de aplicar el IPC real del año 2007+2.5.

El IPC del año 2007 ha sido el 4.2, con lo que las tablas actuali-
zadas para el año 2008, según lo dispuesto en el artículo 15.2 del
convenio son:

NIVEL/CATEGORÍA Salario mes Salario Año 

(se incluyen las 

dos pagas extras)

I Técnico responsable 1.368,02 euros 19.152,29 euros

II Técnico especialista de primera 940,51 euros 13.167,27 euros

III Técnico especialista de segunda 834,48 euros 11 682,83 euros

IV Técnico especialista de tercera 764,18 euros 10.698,56 euros

V Auxiliar administrativo 750,40 euros 10.505,60 euros

VI Auxiliar de prótesis 659,57 euros 9.234,07 euros

VII Personal subalterno, repartidor/a,

limpiador/a 612,88 euros 8.580,38 euros

Segundo: El artículo 16 del convenio dice que en el año 2008:
El plus de transporte se incrementa en la cuantía que resulte de apli-
car a la cuantía del año 2007, el IPC real del año 2007+2.5.

Al importe del plus de transporte en el año 2007 (54,7 euros
/mes) hay que añadirle el IPC del año 2007 (4.2)+2.5 = 6.7 %.

El importe del plus de transporte para el año 2008 es de 58,36
euros/mes, por doce mensualidades (700,32 euros/año).

Todos los comparecientes manifiestan su plena conformidad a
los acuerdos adoptados y expresados en la presente acta, siendo
firmada por todos los comparecientes.

CC.OO., (ilegible). UGT, (ilegible). APRODEVA, (ilegible).
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RESOLUCIÓN DE 19 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA TE-
RRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA QUE
SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN DE LAS
TABLAS SALARIALES ACTUALIZADAS, CON EL ULTIMO IPC PARA
EL EJERCICIO 2008 ACORDADA POR LA COMISIÓN PARITARIA
DEL II CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE CLÍNICAS Y CON-
SULTAS DE ODONTOLOGÍA Y ESTOMATOLOGÍA DE VALLADOLID

Visto el Acta de la Comisión Paritaria relativa a las Tablas Sala-
riales actualizadas, con el último IPC para el año 2008, del II Con-

venio del Sector de Clínicas y Consultas de Odontología y Estoma-
tología de Valladolid” (Código 4701525), suscrita el día 1 de febrero
de 2008, de una parte por los representantes de la empresa y, de
otra, por la representación social, con fecha de entrada en este
Organismo el día 4 de febrero de 2008, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de ma-
yo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación la-
boral ) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territo-
riales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del
Decreto 2/2007, de 2 de julio, (BOCyL del 3 de julio), de reestructu-
ración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- Inscribir dichas Tablas Salariales actualizadas para el
año 2008 en el correspondiente Registro de este Organismo, con
notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 19 de febrero de 2008.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL II CONVENIO
COLECTIVO DEL SECTOR DE CLÍNICAS Y CONSULTAS

DE ODONTOLOGÍA Y ESTOMATOLOGÍA DE VALLADOLID

Siendo las 13 h del día 1 de febrero de 2008, se reúnen los rela-
cionados al final del presente Acta para tratar sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

REVISIÓN POR ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES
RECOGIDAS EN EL II CONVENIO COLECTIVO.

A tal efecto, los suscribientes, adoptan el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO: De conformidad con el Art. 28 del vigente Convenio
Colectivo Provincial del Sector de Clínicas y Consultas de Odonto-
logía y Estomatología de Valladolid y con el incremento del Índice
de Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de
Estadística, que asciende al 4,2%, ACUERDAN LOS MIEMBROS DE
LA COMISIÓN PARITARIA POR UNANIMIDAD modificar al alza las
Tablas Salariales vigentes, incrementándolas según dicho articulo
con el IPC que determine el Instituto Nacional de Estadística a 31-
12-07 mas 0,25 puntos, es decir, un porcentaje del 4,45%.

La letrado que suscribe, se compromete a efectuar cuantas dili-
gencias sean necesarias para obtener la mas pronta publicación del
presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sin mas asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión de la
presente Comisión Paritaria suscribiéndola los presentes.

Por la Organización Sindical de CC.OO, D. Nicolás Diez Riaño.

Por la Organización Sindical de UGT, Dña. Isabel Lobato.

Por la Organización Empresarial, D. Agustín Moreda, Dña. Marta
Rodríguez Durántez.

TABLAS SALARIALES 2008

CLÍNICAS DENTALES

GRUPO Salario mes Transporte (por 11 Salario Año (incluye Transporte

mensualidades) las 2 pagas extras) anual

I 1.761,44 62,67 24.660,23 689,37

II 1.244,37 62,67 17.421,11 689,37

III 1.055,94 62,67 14.783,12 689,37

IV 829,57 62,67 11.614,03 689,37

V 784,32 62,67 10.980,41 689,37

Incremento salarial: IPC de 2007 (4,2%) + 0,25 = 4,45%

Plus de Transporte: IPC de 2007 (4,2%) + 0,25 = 4,45%
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RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA TE-
RRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA QUE
SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN DE LA
REVISIÓN SALARIAL PARA LOS AÑOS 2007 Y 2008 ACORDADA
POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE OFICINAS Y DESPACHOS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Vista el acuerdo relativo a la Actualización Salarial para los años
2007 y 2008, que afecta al CONVENIO COLECTIVO DE OFICINAS
Y DESPACHOS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, (Código
4700345), acuerdo suscrito el día 16 de enero de 2008, de una par-
te por la representación empresarial y, de otra por la representación
social, con fecha de entrada en este Organismo el día 18 de enero
de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, el Real Decreto 831/1995, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de trabajo (ejecución de legislación laboral), la Orden de 21 de
noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y Administra-
ción Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se de-
finen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, y el
Decreto 120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y ser-
vicios en materia de Trabajo.

ACUERDA

Primero.- Inscribir dicha Revisión Salarial para los años 2007 y
2008 en el correspondiente Registro de este Organismo, con notifi-
cación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 19 de febrero de 2008.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA DE REVISIÓN DE LAS TABLAS DEL AÑO 2007 Y
FIJACIÓN DE LAS DEL AÑO 2008 DEL CONVENIO

PROVINCIAL DE VALLADOLID DE OFICINAS Y DESPACHOS

En Valladolid siendo las 17.30 horas del día 16-enero-2008, se
reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo “Oficinas y
Despachos” de Valladolid, en la sede de la Confederación Vallisole-
tana de Empresarios (C.V.E.) sita en Plaza Madrid 4-2ª Planta.

Comparecen las representaciones de:

CC.OO:

Miguel Ángel Alonso Martín.

Jesús López Vaquero.

UGT:

Ángel Vallejo Velasco.

María de la Concha Morán Vaquero.

CVE:

Manuel Soler Martínez.

Félix Sanz Esteban.

María José González Romo.

Con carácter previo se establece la capacidad y legitimación de
esta Comisión Negociadora para acordar la revisión de las tablas del
año 2007, así como fijar las tablas salariales y demás conceptos
económicos para el año 2008, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 9, 12, 13, 14 del Convenio Colectivo de Oficinas y
Despachos de Valladolid firmado el 31-5-2007.

Primero: Se procede a revisar las tablas del año 2007. El artícu-
lo 12 establece que si el IPC. real del año 2007 superase el 2% por
ciento, se efectuará una revisión salarial con efectos desde el 1 de
enero de 2007, en la cuantía que suponga la diferencia entre dicho
IPC. y el 2 por ciento, tomándose como base para el cálculo de la

revisión las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre de 2007, y
añadiendo dicha cantidad a las tablas salariales del anexo I del pre-
sente convenio.

El IPC a 31-12-2007 ha sido el 4,2, con lo cual hay que actuali-
zar las tablas del año 2007 en un 2,2% (4,2 -2 = 2,2).

Tablas año 2007 después de la actualización del 2.2:

NIVELES Salario base/mes Salario base/año Suplido año

I 1.659,55 23.233,76 512,70

II 1.598,02 22.372,27 512,70

III 1.539,13 21.547,85 512,70

IV 1.479,32 20.710,54 512,70

V 1.420,74 19.890,41 512,70

VI 1.377,95 19.291,33 512,70

VII 1.274,32 17.840,50 512,70

VIII 1.212,68 16.977,59 512,70

IX 1.098,52 15.379,24 512,70

X 967,96 13.551,39 512,70

Xbis 922,77 12.918,84 512,70

XI 878,88 12.304,31 512,70

XII 757,85 10.609,95 512,70

XIII 673,77 9.432,84 512,70

Segundo: Se procede a fijar las tablas del año 2008. El artículo
9 del Convenio Colectivo establece que para el año 2008 se aplica-
rá el IPC previsto por el gobierno para el año 2008+1, incremento
que se aplicará a las tablas vigentes a 31 de diciembre de 2007.

El IPC previsto por el Gobierno para el año 2008 es del 2+1, con
lo que las tablas para el año 2008 se incrementarán en un 3% con
respecto a las del año 2007.

Las tablas salariales para el año 2008 son:

NIVELES Salario base/mes Salario base/año Suplido/año

I 1.709,34 23.930,71 528,08

II 1.645,96 23.043,45 528,08

III 1.585,30 22.194,25 528,08

IV 1.523,70 21.331,79 528,08

V 1.463,36 20.487,07 528,08

VI 1.419,29 19.870,04 528,08

VII 1.312,55 18.375,69 528,08

VIII 1.249,06 17.486,85 528,08

IX 1.131,48 15.840,66 528,08

X 997,00 13.957,98 528,08

Xbis 950,45 13.306,34 528,08

XI 905,25 12.673,45 528,08

XII 780,59 10.928,20 528,08

XIII 693,98 9.715,76 528,08

Tercero: El artículo 13 del convenio dice que importe de las die-
tas en el año 2008 será el resultante de aplicar el IPC previsto por
el Gobierno +1 al importe vigente en cada año.

Al importe de las dietas en el año 2007 (55,42 euros) hay que
añadirle el IPC previsto para el año 2008+1 (3 %.

El importe de las dietas para el año 2008 es de 57.08 euros. Si
únicamente se pernocta fuera de la localidad se le abonará el 40%
de esa cantidad y el 30 % para el caso de que efectuara una comi-
da fuera del mismo.

Cuarto: El artículo 14 establece para el concepto de indemniza-
ción o suplido, que para el año 2008 el importe a aplicar será el re-
sultante de aplicar el IPC previsto por el gobierno + 1, a la cantidad
del año 2007.

La cantidad por suplido para el año 2007 fue de 36,62 (después
de la revisión) euros /mes y 512,70 euros año.

Con lo cual después de aplicar a la cantidad anterior el IPC pre-
visto para el año 2008 (2)+1 el resultado es 37,72 euros/mes y
528,08 euros/año.
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Todos los comparecientes manifiestan su plena conformidad a
los acuerdos adoptados y expresados en la presente acta, siendo
firmada por todos los comparecientes.

CC.OO, (ilegible). UGT, (ilegible). CVE, (ilegible).

1535/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1786

RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACIÓN

DE LA REVISIÓN SALARIAL PARA EL AÑO 2008 DEL CONVENIO
COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA

DE VALLADOLID Y PROVINCIA

Vista el acuerdo relativo a la Actualización Salarial para el año
2008, que afecta al CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA
SIDEROMETALÚRGICA DE VALLADOLID Y PROVINCIA, (Código
4700455), acuerdo suscrito el día 16 de enero de 2008, de una par-
te por la representación empresarial y, de otra por la representación
Sindical, con fecha de entrada en este Organismo el día 21 de ene-
ro de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, el Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral), la Orden de
21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
y el Decreto 120/1 995, de 11 de julio, de atribución de funciones y
servicios en materia de Trabajo.

ACUERDA

Primero.- Inscribir dicha Revisión Salarial para el año 2008 en el
correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 19 de febrero de 2008.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA REVISIÓN CONVENIO COLECTIVO DE LA
INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA DE VALLADOLID

Y PROVINCIA DEL AÑO 2008

En Valladolid, siendo las dieciocho treinta horas del día dieciséis
de enero del dos mil ocho, en el domicilio de la Asociación de
Empresarios del Metal de Valladolid y Provincia, se reúnen los se-

ñores que a continuación se relacionan en la representación que
consta:

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL

POR LA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL METALÚRGICA DE VA-
LLADOLID Y PROVINCIA: D. PEDRO DEL OLMO GONZÁLEZ, D.
JESÚS VALDERAS SASTRE.

REPRESENTACIÓN SINDICAL

POR U.G.T.: D. ATANASIO CASADO SEOANE, D. FÉLIX CALLE-
JA BOLADO.

POR CC.OO.: D. GONZALO DÍEZ PIÑELES, D. JUAN AYALA SE-
RRANO.

SECRETARIO: D. EDUARDO SANTAMARÍA VALLE

Abierta la sesión se da lectura al texto del Convenio Colectivo de
la Industria Siderometalurgica de Valladolid y provincia, a fin de pro-
ceder a la revisión de aquellas materias que dentro del mismo pu-
diera corresponde actualizar con efectos de primero de enero del
dos mil ocho. Y previa constatación de que se ha producido un in-
cremento del IPC real en el año 2007 del 4,20 por 100:

UNÁNIMEMENTE ACUERDAN

Primero. TABLAS SALARIALES.- Adjuntar a la presente acta las
nuevas tablas saláriales con efectos de 1° de enero del año 2008,
calculadas en los términos pactados en el artículo 18 del vigente
Convenio.

Fijando el valor de las horas extraordinarias en la cuantía, igual-
mente, establecida en señaladas tablas saláriales con efectos de 1°
de enero del año 2008.

Segundo. PLUS DE TURNICIDAD.- El artículo 24 del Convenio
queda modificado en el sentido de fijar el Plus de Turnicidad en
28,96 euros mensuales.

Tercero. TRABAJOS ORDINARIOS EN DOMINGOS Y FESTI-
VOS.- El artículo 25 del Convenio queda modificado en el sentido
de fijar el incremento de la retribución por trabajos ordinarios en do-
mingos y fiestas en la cantidad de 20,27 euros.

Cuarto. DIETAS.- El artículo 29 del Convenio queda modificado
en el sentido de fijar la dieta entera en 46,58 euros y la media dieta
en la cantidad 13,46 euros.

Quinto. DESPLAZAMIENTOS.- El artículo 30 del Convenio que-
da modificado en el sentido de fijar 0,28 euros/kilómetro el importe
del kilometraje.

Sexto. AYUDA EMPRESARIAL.- El artículo 50 del Convenio que-
da modificado en el sentido de fijar la cantidad única al año de 25,16
euros, a abonar a los trabajadores que acrediten haber suscrito una
póliza de seguro de accidentes de trabajo que garantice un capital
mínimo en el año 2008 de 16.910,05 euros para los riesgos de muer-
te y de 25.365,09 euros para los de invalidez absoluta.

Séptimo. ENTRADA EN VIGOR.- La presente revisión del Con-
venio tiene efectos desde el uno de enero del dos mil ocho.

Se adjunta a la presenta acta como anexo las tablas salariales
debidamente suscrito por los designados más arriba, a fin de pro-
ceder al registro y publicación de la presente actualización.
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TABLA SALARIAL AÑO 2008

CATEGORÍA S. BASE P. CONV. S. TOTAL S. ANUAL H. EXTRA

TÉCNICOS

Ingeniero 672,71 1.045,37 1.718,08 24.053,12 16,79

Peritos y Ayudantes 659,28 828,63 1.487,91 20.830,74 14,51

Graduados Sociales 643,72 734,11 1.377,83 19.289,62 13,47

Maestros Industriales 636,72 671,66 1.308,38 18.317,32 12,81

OFICINA TÉCNICA

Delineante Proyectista 640,45 737,38 1.377,83 19.289,62 13,47

Delineante de Primera 631,04 612,36 1.243,40 17.407,60 12,15

Delineante de Segunda 625,51 487,83 1.113,34 15.586,76 10,88

Calcador 618,48 414,74 1.033,22 14.465,08 10,13

Reproductor 618,48 402,51 1.020,99 14.293,86 9,98

Auxiliar 618,60 413,40 1.03200 14.448,00 10,09



JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1733

RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL

DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID,
POR LA QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO Y

PUBLICACIÓN DE LA REVISIÓN SALARIAL PARA LOS AÑOS
2007 Y 2008 ACORDADA POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA

DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FOMENTO
DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. PARA EL CENTRO

DE TRABAJO DEL VERTEDERO DE VALLADOLID

Vista el acuerdo relativo a la Actualización Salarial para los años
2007 y 2008, que afecta al CONVENIO COLECTIVO DE LA EM-
PRESA FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A., y
sus trabajadores del centro de trabajo del vertedero de Valladolid
(Código 4701162), acuerdo suscrito el día 21 de enero de 2008, de
una parte por la representación empresarial y, de otra por la repre-
sentación social, con fecha de entrada en este Organismo el día 25
de enero de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, el Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla

y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral), la
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turis-
mo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales
de Trabajo, y el Decreto 120/1 995, de 11 de julio, de atribución de
funciones y servicios en materia de Trabajo.

ACUERDA

Primero.- Inscribir dicha Revisión Salarial para los años 2007 y
2008 en el correspondiente Registro de este Organismo, con notifi-
cación a la Comisión Negociadora

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 21 de febrero de 2008.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA DE REVISIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA
EMPRESA FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS,

S.A. Y SUS TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO
DEL VERTEDERO DE VALLADOLID

Representación Empresarial:

D. César Trueba Diego. D. Francisco J. Casado Pérez.

Representación Social:

D. Juvencio Jesús Misol Delgado (CC.OO.)

En Valladolid, siendo las 11:00 horas del día 21 de enero de 2008,
en los locales de CC.OO. de Valladolid, sitos en la calle Dos de
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CATEGORÍA S. BASE P. CONV. S. TOTAL S. ANUAL H. EXTRA

OFICINA TECN. TALLER

Jefe de Taller 643,72 796,95 1.440,67 20.169,38 14,08

Contramaestre 632,54 649,13 1.281,67 17.943,38 12,54

Maestro de Primera 631,61 649,78 1.281,39 17.939,46 12,50

Maestro de Segunda 630,56 599,76 1.230,32 17.224,48 12,02

Encargado 631,04 601,24 1.232,28 17.251,92 12,06

Auxiliar 618,60 413,40 1.032,00 14.448,00 10,09

OFICINA ADMTVA.

Jefe de Primera 654,34 838,33 1.492,67 20.897,38 14,57

Jefe de Segunda 638,83 734,31 1.373,14 19.223,96 13,40

Oficial de Primera 631,04 601,24 1.232,28 17.251,92 12,06

Oficial de Segunda 626,33 487,35 1.113,68 15.591,52 10,88

Auxiliar 618,48 413,54 1.032,02 14.448,28 10,09

ASPIRANTES Y BOTONES EN TODAS SECCIONES

Menores de 18 años 611,02 59,77 670,79 9.391,06

SUBALTERNOS

Listero 623,10 435,16 1.058,26 14.815,64 10,33

Almacenero 618,30 399,87 1.018,17 14.254,38 9,98

Ordenanza 614,02 398,11 1.012,13 14.169,82 9,87

Portero 614,02 398,11 1.012,13 14.169,82 9,87

Vigilante 614,50 401,32 1.015,82 14.221,48 9,94

Telefonista 613,92 347,65 961,57 13.461,98 9,39

PERSONAL REMUNERACIÓN DIARIA

Oficial primera 20,78 16,87 37,65 16.038,90 11,16

Oficial segunda 20,68 15,56 36,24 15.438,24 10,77

Oficial tercera 20,59 14,24 34,83 14.837,58 10,33

Especialista 20,56 13,48 34,04 14.501,04 10,13

Peón 20,47 12,94 33,41 14.232,66 9,94

Ayte. menor 18 años 20,37 0,00 20,37 8.677,62 0,00

Chófer de camión 20,78 16,87 37,65 16.038,90 11,16

Chófer de turismo 20,68 15,56 36,24 15.438,24 10,77

Chófer de motocarro 20,59 14,24 34,83 14.837,58 10,33

1534/2008



Mayo, n° 1; 8ª planta, se reúnen la Representación de la Empresa y
de los Trabajadores, con la asistencia indicada al margen, con mo-
tivo de ratificar los acuerdos para el año 2007 que fueron suscritos
en el Convenio Colectivo de la empresa Fomento de Construcciones
y Contratas, S.A. para el centro de trabajo del Vertedero de Vallado-
lid, acordándose los siguientes puntos:

1°.- Se aprueban las tablas salariales definitivas para el año
2007, incrementando las tablas salariales aplicadas para dicho año
en un 0.07%, resultante de la diferencia entre el IPC definitivo y el
3,50%. Las tablas definitivas figuran en el anexo.

2°.- Dando cumplimiento al artículo 8 del presente convenio co-
lectivo, se establece para el año 2007, la retribución correspondien-
te al domingo o festivo, en jornada diurna de 47,01 euros y de 59,01
euros en jornada nocturna.

3º.- Se incrementa la cantidad que sirve de base para cálculo del
complemento por antigüedad, siendo el importe definitivo para el
año 2007 de 660,42 euros (artículo 14).

4º.- Se incrementa el precio de la hora extraordinaria estructural,
siendo el importe definitivo para el año 2007 de 11,71 euros. Así mis-

mo, la cantidad que percibirá el trabajador cuando tenga que des-
plazarse desde su domicilio para realizar horas extraordinarias, se-
rá de 0,2342 euros/kilómetro (artículo 16).

5º.- Incrementar el artículo 22 (Seguro Colectivo), siendo el im-
porte definitivo del año 2007 de 33.899,68 euros.

6°.- Incrementar el fondo de préstamo (artículo 25), siendo el im-
porte definitivo para el año 2007 de 9.039,91 euros. Así mismo, se
establece que como importe máximo el trabajador podrá solicitar la
cantidad de 2.259,98 euros.

7°.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Autoridad Laboral
competente en cumplimiento del artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores, para su depósito, registro y publicidad del mismo en
el Boletín Oficial, y a tal efecto, autorizan a la representación de la
empresa a efectuar el mencionado trámite.

Y en prueba de cuanto antecede y de conformidad con lo ex-
puesto, firman todos los presentes, miembros de la comisión nego-
ciadora, en el lugar y fecha indicados al principio.
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TABLA SALARIAL AÑO 2007 (DEFINITIVA)

CATEGORÍA S. BASE (MENSUAL) P. NOCTURNO P. TOX-PEN-PEL. P. ASIST-ACTIV. LOCOMOCIÓN PAGAS RETRIBUCIÓN BRUTA 

(DIARIO) (MENSUAL) (MENSUAL) (MENSUAL x11) EXTRAS (3 PAGAS) ANUAL  (EUROS)

MAQUINISTA 779,72 6,41 233,92 194,52 99,84 779,72 17.935,32

PEÓN ESPECIALISTA 768,98 6,32 230,69 192,85 99,84 768,98 17.715,42

OFICIAL ADMTVO. 768,98 - - 192,85 99,84 768,98 14.947,14

AUXILIAR ADMTVO. 687,02 - - 192,29 99,84 687,02 13.711,02

ACTA DE REVISIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA
EMPRESA FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS,

S.A. Y SUS TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO
DEL VERTEDERO DE VALLADOLID

Representación Empresarial:

D. César Trueba Diego. 

D. Francisco J. Casado Pérez.

Representación Social:

D. Juvencio Jesús Misol Delgado (CC.OO.)

En Valladolid, siendo las 12:00 horas del día 21 de enero de 2008,
en los locales de CC.OO. de Valladolid, sitos en la calle Dos de Mayo,
n° 1; 8ª planta, se reúnen la Representación de la Empresa y de los
Trabajadores, con la asistencia indicada al margen, con motivo de
ratificar los acuerdos para el año 2008 que fueron suscritos en el
Convenio Colectivo de la empresa Fomento de Construcciones y
Contratas, S.A. para el centro de trabajo del Vertedero de Valladolid,
acordándose los siguientes puntos:

1°.- Se aprueban las tablas salariales para el año 2008, incre-
mentando las tablas salariales definitivas del año 2007 en un 4.00%,
resultando las tablas que figuran en el anexo.

2°.- Dando cumplimiento al artículo 8 del presente convenio co-
lectivo, se establece para el año 2008, la retribución correspondien-
te al domingo o festivo, en jornada diurna de 48,89 euros y de 61,37
euros en jornada nocturna.

3º.- Se incrementa la cantidad que sirve de base para cálculo del
complemento por antigüedad, siendo el importe para el año 2008 de
686,84 euros (artículo 14).

4°.- Se incrementa el precio de la hora extraordinaria estructural,
siendo el importe para el año 2008 de 12,18 euros. Así mismo, la
cantidad que percibirá el trabajador cuando tenga que desplazarse
desde su domicilio para realizar horas extraordinarias, será de
0,2436 euros/kilómetro (artículo 16).

5°.- Incrementar el artículo 22 (Seguro Colectivo), siendo el im-
porte del año 2008 de 35.255,67 euros.

6°.- Incrementar el fondo de préstamo (artículo 25), siendo el im-
porte para el año 2008 de 9.401,51 euros. Así mismo, se establece
que como importe máximo el trabajador podrá solicitar la cantidad
de 2.350,38 euros.

7°.- Estos acuerdos serán definitivos, siempre y cuando el IPC fi-
nal del año 2008 no supere el 3,00%.

8°.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Autoridad Laboral
competente en cumplimiento del artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores, para su depósito, registro y publicidad del mismo en
el Boletín Oficial, y a tal efecto, autorizan a la representación de la
empresa a efectuar el mencionado trámite.

Y en prueba de cuanto antecede y de conformidad con lo ex-
puesto, firman todos los presentes, miembros de la comisión nego-
ciadora, en el lugar y fecha indicados al principio.

TABLA SALARIAL AÑO 2008

CATEGORÍA S. BASE (MENSUAL) P. NOCTURNO P. TOX-PEN-PEL. P. ASIST-ACTIV. LOCOMOCIÓN PAGAS RETRIBUCIÓN BRUTA 

(DIARIO) (MENSUAL) (MENSUAL) (MENSUAL x11) EXTRAS (3 PAGAS) ANUAL  (EUROS)

MAQUINISTA 810,91 6,67 243,27 204,57 101,88 810,91 18.658,41

PEÓN ESPECIALISTA 799,74 6,57 239,92 202,84 101,88 799,74 18.429,90

OFICIAL ADMTVO. 799,74 - - 202,84 101,88 799,74 15.550,86

AUXILIAR ADMTVO. 714,50 - - 202,25 101,88 714,50 14.265,18

1532/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Personal

De conformidad con los artículos 49, 70.2 y 90.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 126 y 127

del R. D. Legis. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, así como el 15 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la función pública, se hace público lo si-
guiente:

Aprobada inicialmente la modificación de la Valoración y Relación
de Puestos de Trabajo del personal funcionario de carrera, interino



y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid, del Organismo
Autónomo “REVAL y del Catálogo de Puestos de Trabajo ocupados
exclusivamente por Personal Laboral Temporal, por Acuerdo del
Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviem-
bre de 2007 y publicado el mismo en el B.O.P. de Valladolid de 1 de
diciembre de 2007 con apertura del trámite de información pública
y audiencia a los interesados para la presentación de reclamaciones
y sugerencias.

Visto que en virtud del artículo 49 apartado c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, procede-
rá resolver todas las reclamaciones y sugerencias presentadas den-
tro del plazo y aprobar definitivamente el acuerdo inicial, siendo el
órgano competente el Pleno.

Vistos los escritos que han sido presentados, así como el infor-
me del Servicio de Personal, el Pleno de la Excma. Diputación
Provincial de Valladolid en sesión celebrada el día 25 de enero de
2008, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

- Primero: No admitir a trámite, sin entrar en el fondo de su con-
tenido, la reclamación formulada el día 14-1-2008 por D. Manuel
Enrique Martínez Méndez, funcionario de carrera, Letrado-Asesor, al
haber sido presentado el escrito fuera del plazo concedido.

- Segundo: Admitir los escritos de sugerencias o reclamaciones,
según constan en la correspondiente certificación, al haber sido pre-
sentados en tiempo y forma por interesados en el procedimiento.

- Tercero: Admitir la renuncia formulada en el escrito presenta-
do por D. Antonio San José Pardo como Delegado Sindical de USAE
el día 20-12-2007 en el que solicita que no se le envíe ninguna con-
testación de aclaración al escrito que presentó el día 14-12-2007 por
no ser considerada necesaria.

- Cuarto: Desestimar la reclamación formulada por D. Fernando
Merino Martín, funcionario de carrera, Administrativo/a de Gestión
Tributaria y Recaudación, en el Organismo Autónomo REVAL, en vir-
tud de los motivos que constan en el expediente.

- Quinto: Desestimar la reclamación formulada por D. Frutos
Javier Pérez de la Cal como Presidente de la Junta de Personal el

día 26-12-2007, en virtud de los motivos que constan en el expe-
diente.

- Sexto: Desestimar la reclamación presentada por D. Javier
Villafáñez Uña, como Secretario de la Sección Sindical de CC.OO.
el día 8-1-2008, en virtud de los motivos que constan en el expe-
diente.

- Séptimo: Desestimar la reclamación presentada por D. Fernan-
do Serna Valentín en calidad de Secretario General de la Sección
Sindical de U.G.T. el día 11 de enero de 2008, en virtud de los mo-
tivos que constan en el expediente.

- Octavo: Aprobar definitivamente la modificación de la Valora-
ción y Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario de
carrera, interino y laboral fijo de la Diputación Provincial de Vallado-
lid, del Organismo Autónomo “REVAL y del Catálogo de Puestos de
Trabajo ocupados exclusivamente por Personal Laboral Temporal,
según constan en el expediente.

- Noveno: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la Relación
de Puestos de Trabajo del personal funcionario de carrera, interino
y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid, del Organismo
Autónomo “REVAL y del Catálogo de Puestos de Trabajo ocupados
exclusivamente por Personal Laboral Temporal.

Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía administrativa
y es definitivo en dicha vía y contra el texto de la relación de pues-
tos de trabajo cabe directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación o publicación. No obstante, los interesados podrán ejercitar
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Por todo lo expuesto, se procede a continuación a publicar las
relaciones de puestos de trabajo y catálogo citados.

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.
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Mes
paga
extra Anual Grupo escala subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

SECRETARIO/A
PARTICULAR VICEPRESIDENTE/A 1 20 817,03 408,52 10.212,88 L.D. NS

C
      C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A AUX.
GABINETE DE PRESIDENCIA 3 20 817,03 408,52 10.212,88 L.D. NS

C
      C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A AUX.  GRUPO POLÍTICO 2 20 737,53 368,77 9.219,13 L.D. NS
C
      C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A
PARTICULAR VICEPRESIDENTE/A 1 18 791,63 395,82 9.895,38 L.D. NS

D
      C2 A.G./A.E.

SECRETARIO/A AUX.
GABINETE DE PRESIDENCIA 3 18 791,63 395,82 9.895,38 L.D. NS

D
      C2 A.G./A.E.

SECRETARIO/A AUX. GRUPO POLÍTICO 2 18 683,43 341,72 8.542,88 L.D. NS
D
      C2 A.G./A.E.

0.01 - GABINETE DE PRESIDENCIA

COMPLEMENTO ESPECIFICO

TipoN�
NV.
C.D. F.P.

ADSCRIPCIÓN

DENOMINACION PUESTO

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO-2008

Personal funcionario y laboral fijo

Diputación Provincial de Valladolid

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

SECRETARIO/A GENERAL 1 30 3.039,53 1.519,77 37.994,13 L.D. S
A

A1 H.E. SECRE. SUP.

VICESECRETARIO/A 1 30 2.624,40 1.312,20 32.805,00 L.D. S
A

A1 H.E. SECRE. SUP.

OFICIAL MAYOR 1 30 2.624,40 1.312,20 32.805,00 L.D. S
A

A1 H.E. SECRE. SUP.

JEFE DE SECCIÓN 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS
A/B

A1/A2 A.G./A.E.
Licenciado en Derecho o tres cursos completos de
la licenciatura en Derecho

TÉCNICO ADMÓN. GRAL. 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C. NS
A

A1 A.G. TECN. Licenciado en Derecho

TEC. GEST. ADMÓN. GENERAL 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.G GEST. Diplomado universitario o equivalente

JEFE/A NEGOCIADO 1 22 737,53 368,77 9.219,13 C. NS
C
      C1 A.G.

SECRETARIO/A HABILITADO/A ESTATAL 3 20 479,17 239,59 5.989,63 L.D. NS
C
      C1 A.G. ADMTVA.

ADMINISTRATIVO/A 4 20 446,05 223,03 5.575,63 C. NS
C
      C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

SECRETARIO/A HABILITADO/A ESTATAL 3 18 446,05 223,03 5.575,63 L.D. NS
D
      C2 A.G. AUX.

AUX. ADMÓN. GRAL. 4 17 397,46 198,73 4.968,25 C. NS
D
      C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

COMPLEMENTO
ESPECÍFICO

0.02 - SECRETARÍA GENERAL

ADSCRIPCIÓN



6 de marzo de 2008 19B.O.P. Valladolid Nº 55

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

INTERVENTOR/A 1 30 3.039,53 1.519,77 37.994,13 C.N. S
A

A1 H.E. INT-TES. SUP.

ADJUNTO/A INTERVENTOR/A 1 30 2.624,40 1.312,20 32.805,00 L.D. S
A

A1 H.E. INT.TES. SUP.

JEFE/A CONTABILIDAD 1 27 1.409,91 704,96 17.623,88 C.E. NS
A

A1 A.E. S.E. C.E.
Licenciado en Ciencias Económicas, Empresariales
o en Administración y Dirección de Empresas

JEFE/A DE SECCIÓN 2 26 1.215,26 607,63 15.190,75 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./E

Licenciado en Derecho, Ciencias Económicas o 
Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales, o tres cursos 
completos de las licenciaturas en Derecho, Ciencias 
Económicas o Empresariales.

TÉC. GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS

B

A2 A.E. S.E. C.E.

Diplomado en Ciencias Empresariales, o tres cursos
 completos de las licenciaturas en Ciencias Económicas, 
Empresariales y en Administración o Dirección de Empresas

JEFE/A NEGOCIADO 3 22 737,53 368,77 9.219,13 C NS
C
      C1 A.G./A.E.

GESTOR/A INFORMÁTICA CONTABLE 1 22 737,53 368,77 9.219,13 C NS
C
      C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

TÉC. AUXILIAR ECONÓMICO FINANCIERO 2 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
      C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

SECRETARIO/A HABILITADO/A ESTATAL 2 20 479,17 239,59 5.989,63 L.D. NS
C
      C1 A.G. ADMTVA.

ADMINISTRATIVO/A 4 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
      C1 A.G. ADMTVA. Bachiller, FP II o equivalente

SECRETARIO/A HABILITADO/A ESTATAL 2 18 446,05 223,03 5.575,63 L.D. NS
D
      C2 A.G. AUX.

AUXILIAR ADMÓN. GRAL. 2 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
      C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

0.03 - INTERVENCIÓN

ADSCRIPCIÓN

COMPLEMENTO
ESPECÍFICO

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

TESORERO/A 1 30 3.039,53 1.519,77 37.994,13 L.D. S
A

A1 H.E. INT-TES. SUP.

TÉCNICO ASESOR 1 27 1.658,33 829,17 20.729,13 C.E. NS
A

A1 A.G./A.E.

SUBCAJERO/A 1 22 791,63 395,82 9.895,38 C NS
C
     C1 A.G. ADM.

JEFE/A DE NEGOCIADO 2 22 737,53 368,77 9.219,13 C NS
C
     C1 A.G. ADM.

SECRETARIO/A HABILITADO/A ESTATAL 1 20 479,17 239,59 5.989,63 L.D. NS
C
     C1 A.G.

ADMINISTRATIVO/A 4 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

SECRETARIO/A HABILITADO/A ESTATAL 1 18 446,05 223,03 5.575,63 L.D. NS
D
     C2 A.G.

AUX. ADMÓN. GRAL. 3 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL  FIJO

COMPLEMENTO
ESPECÍFICO ADSCRIPCIÓN

0.04 - TESORERÍA

1.11 - ÁREA DE PRESIDENCIA

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A ÁREA DE PRESIDENCIA 1 30 2.624,40 1.312,20 32.805,00 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

COORDINADOR/A ÁREA PRESIDENCIA 1 27 2.109,89 1.054,95 26.373,63 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

ASESOR/A ECONÓMICO/A 1 25 1.215,60 607,80 15.195,00 C NS
A

A1 A.E. S.E. C.E.
Licenciado en Ciencias Económicas o 
Empresariales

TÉCNICO ADMÓN. GRAL. 2 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.G. TEC. Licenciado en Derecho

AGENTE DE DESARROLLO LOCAL,
COORDINADOR/A ACCIONES DE EMPLEO 1 25 958,34 479,17 11.979,25 C.E. NS

B
A2 A.E. S.E. C.E.

Diplomado universitario o Ingeniero Técnico
Permiso de conducir clase B

JEFE/A NEGOCIADO 1 22 737,53 368,77 9.219,13 C NS
C
     C1 A.G.

COORDINADOR/A O.M.I.C. 1 22 683,43 341,72 8.542,88 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E.

Bachiller, FP II o equivalente
Permiso de conducir clase B

TÉCNICO CONSUMO 3 21 553,15 276,58 6.914,38 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E.

Bachiller, FP II o equivalente
Permiso de conducir clase B

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

SECRETARIO/A JEFE/A ÁREA 1 20 479,17 239,59 5.989,63 L.D. NS
C
     C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A JEFE/A ÁREA 1 18 446,05 223,03 5.575,63 L.D. NS
D
     C2 A.G./A.E.

AUXILIAR DE CONSUMO 1 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN



20 6 de marzo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 55

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A  SERVICIO INFORMÁTICA 1 29 2.328,50 1.164,25 29.106,25 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

ADJUNTO/A JEFE/A SERVICIO INFORMÁTICA 1 27 1.409,91 704,96 17.623,88 C.E. NS
A

A1 A.E. S.E. C.E.

ANALISTA 1 25 1.215,60 607,80 15.195,00 C NS
A

A1 A.E. S.E. C.E.
Licenciado en Informática, Ingeniero Superior en Informática 
o Telecomunicaciones.

ANALISTA PROGRAMADOR/A 3 24 737,53 368,77 9.219,13 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.
Diplomado en Informática o Ingeniero Técnico en 
Informática o Telecomunicaciones.

COORDINADOR/A DE EXPLOTACIÓN 1 22 791,63 395,82 9.895,38 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E.

FP II Rama Informática o Técnico superior en 
Informática

PROGRAMADOR/A 1 22 737,53 368,77 9.219,13 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E.

FP II Rama Informática o Técnico superior en 
Informática

OPERADOR/A DE ORDENADOR 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E.

FP II Rama Informática o Técnico superior en 
Informática

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

1.12 - SERVICIO DE INFORMÁTICA
COMPLEMENTO

ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

Dependencia Orgánica� Área de Presidencia

DENOMINACION PUESTO N� Mes
paga
extra Anual Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A  DE SERVICIO ASESORÍA JURÍDICA 1 29 2.328,50 1.164,25 29.106,25 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

LETRADO/A ASESOR/A 1 27 1.658,33 829,17 20.729,13 C.E. NS
A

A1 A.G./A.E. Licenciado en Derecho

AUX. ADMÓN. GRAL 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

1.13 - SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA

NV.
C.D.

COMPLEMENTO
ESPECIFICO

F.P. Tipo

ADSCRIPCIÓN

Dependencia Orgánica� Área de Presidencia

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO ASISTENCIA TÉCNICA
Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS 1 29 2.328,50 1.164,25 29.106,25 L.D. S

A
A1 A.G./A.E.

TÉCNICO ASESORAMIENTO MUNICIPIOS 3 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C NS
A

A1 A.E. S.E. C.E. Licenciado en Derecho

ANALISTA 1 25 1.215,60 607,80 15.195,00 C NS
A

A1 A.E. S.E. C.E.
Licenciado en Informática, Ingeniero Superior en Informática 
o de Telecomunicaciones.

SECRETARIO/A INTERVENTOR/A 2 25 1.061,02 530,51 13.262,75 C.N. NS
A/B

A1/A2 H.E. SEC-INT.

ANALISTA PROGRAMADOR/A 2 24 737,53 368,77 9.219,13 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.
Diplomado en Informática o Ingeniero Técnico en 
Informática o Telecomunicaciones.

TÉCNICO MEDIO AMBIENTE 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.
Diplomado universitario o equivalente
Permiso de conducir clase B

ADMINISTRATIVO/A 2 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

ENCARGADO/A CAJA CRÉDITO MUNICIPAL 1 18 683,43 341,72 8.542,88 C NS

D/C

     C1/C2 A.G./A.E.

AUX. ADMÓN. GRAL. 3 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Presidencia

1.14 - SERVICIO DE ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS
COMPLEMENTO

ESPECIFICO

F.P.

ADSCRIPCIÓN

Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid -  2008 -.

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO ARCHIVO PROVINCIAL 1 28 1.865,91 932,96 23.323,88 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

ARCHIVERO/A 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C NS
A

A1 A.E. S.E. C.E.
Licenciado Filosofía y Letras o en Archivística
y  Documentación

AYUDANTE DE ARCHIVOS 2 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E. Diplomado universitario o equivalente

JEFE/A NEGOCIADO 1 22 737,53 368,77 9.219,13 C NS
C
     C1 A.G.

AUXILIAR ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

AUX. REG. INTERIOR-CONDUCTOR/A 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

1.15 - SERVICIO DE ARCHIVO PROVINCIAL
COMPLEMENTO

ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN
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1.16 - SERVICIO DE URBANISMO

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A DE SERVICIO DE URBANISMO, 1 29 2.328,50 1.164,25 29.106,25 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.
Ingeniero Superior, Arquitecto Superior, Geógrafo,
Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.

ARQUITECTO SUPERIOR 5 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.E. TEC. T.S. Arquitecto Superior

ARQUITECTO TÉCNICO-APAREJADOR 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Arquitecto Técnico

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Presidencia

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

DENOMINACION PUESTO N� Mes
paga
extra Anual F.P. Grupo escala Subes. Clase

JEFE/A DE SERVICIO DE ARQUITECTURA 1 28 2.109,89 1.054,95 26.373,63 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

APAREJADOR - ARQUITECTO TÉCNICO 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Arquitecto Técnico

DELINEANTE 2 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. TEC. AUX. F.P. Rama Delineación o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Presidencia

1.17 - SERVICIO DE ARQUITECTURA
COMPLEMENTO

ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

NV.
C.D. Tipo OBSERVACIONES/REQUISITOS

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL 1 30 2.624,40 1.312,20 32.805,00 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO
DE HACIENDA Y PERSONAL 1 20 629,33 314,67 7.866,63 L.D. NS

C
     C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A JEFE/A DE ÁREA
DE HACIENDA Y PERSONAL 1 20 516,71 258,36 6.458,88 L.D. NS

C
     C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO
DE HACIENDA Y PERSONAL 1 18 584,06 292,03 7.300,75 L.D. NS

D
     C2 A.G./A.E.

SECRETARIO/A JEFE/A DE ÁREA
DE HACIENDA Y PERSONAL 1 18 479,17 239,59 5.989,63 L.D. NS

D
     C2 A.G./A.E.

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL  FIJO

2.11 - ÁREA DE HACIENDA Y  PERSONAL
COMPLEMENTO

ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A DE SECCIÓN 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

Licenciaturas en Ciencias de la Información, Ciencias 
Humanas, Sociales o Jurídicas, o tres cursos completos de 
las licenciaturas citadas.

TÉCNICO SUPERIOR DE INFORMACIÓN 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.E. S.E. C.E. Licenciaturas de Ciencias de la Información

TÉCNICO MEDIO INFORMACIÓN 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.
3 cursos completos de las Licenciaturas en  Ciencias de la 
Información.

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADMTVA. Bachiller, FP II o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Presidencia. 

ADSCRIPCIÓN

1.18 - PRENSA E INFORMACIÓN
COMPLEMENTO

ESPECIFICO
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DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO DE PERSONAL 1 29 2.328,50 1.164,25 29.106,25 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN DE PERSONAL 2 26 1.267,49 633,75 15.843,63 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.
Licenciado en Derecho,en Psicología Industrial o  Graduado 
Social.

TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN 1 25 1.267,49 633,75 15.843,63 C NS
A

A1 A.E. S.E. C.E. Licenciado o equivalente

DIRECTOR/A CENTRO FORMACIÓN 1 25 1.164,80 582,40 14.560,00 C.E. S
A

A1 A.G./A.E. Licenciado o equivalente

TEC. ADMÓN. GRAL. DE PERSONAL 2 25 1.010,24 505,12 12.628,00 C NS
A

A1 A.G. TEC. Licenciado en Derecho.

GRADUADO SOCIAL 1 23 737,53 368,77 9.219,13 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M.
Graduado Social, Diplomado en Relaciones 
Laborales

TEC. GRADO MEDIO 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.G./A.E. S.E. C.E. Diplomado Universitario o equivalente

JEFE/A NEGOCIADO PERSONAL 3 22 791,63 395,82 9.895,38 C NS
C
     C1 A.G./A.E.

AUDITOR/A DE PERSONAL 1 21 479,17 239,59 5.989,63 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

TEC. AUX. RR.HH. 1 20 553,15 276,58 6.914,38 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

ADMINISTRATIVO/A DE PERSONAL 3 20 479,17 239,59 5.989,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

TEC. AUX. FORMACIÓN 1 20 479,17 239,59 5.989,63 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. JEFE/A UNIDAD DE
PERSONAL 1 18 516,71 258,36 6.458,88 C NS

D
     C2 A.G. AUX.

AUX. ADMÓN. GRAL. DE PERSONAL 4 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Hacienda y Personal 

2.12 - SERVICIO DE PERSONAL

ADSCRIPCIÓN

COMPLEMENTO
ESPECIFICO

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A DE SERVICIO DE PREVENCIÓN Y
RÉGIMEN INTERIOR 1 29 2.328,50 1.164,25 29.106,25 L.D. S

A
A1 A.G./A.E.

TÉCNICO SUPERIOR DE PREVENCIÓN 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.E. S.E. C,.E.

Licenciado o Ingeniero Superior.
Técnico de Nivel Superior en la especialidad de Ergonomía y 
Psicología aplicada.

TÉCNICO MEDIO DE PREVENCIÓN 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.

Diplomatura o equivalente
Técnico de Nivel Superior en la Especialidad de Seguridad en 
el Trabajo.

OFICIAL DE PROTOCOLO 2 18 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,20 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

TELEFONISTA RECEPCIONISTA 5 16 378,71 189,36 4.733,88 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

AUX. REG. INTERIOR-CONDUCTOR/A 2 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

ORDENANZA 14 14 358,83 179,42 4.485,38 C NS
E

A.P. A.G. SUBALT. Certificado de escolaridad o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de  Hacienda y Personal 

COMPLEMENTO
ESPECIFICO

2.13 - SERVICIO DE PREVENCIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR

ADSCRIPCIÓN

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO MANTENIMIENTO Y
PARQUE MÓVIL 1 26 1.865,91 932,96 23.323,88 L.D. S

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

TÉC. ADMÓN. GRAL. 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.G. TEC. Licenciado en Derecho

JEFE/A NEGOCIADO 1 22 737,53 368,77 9.219,13 C NS
C
     C1 A.G.

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADMTVA. Bachiller, FP II o equivalente

ENCARGADO/A GRAL. SERVICIOS 1 18 791,63 395,82 9.895,38 C S

D/C

     C1/C2 A.E. S.E. C.E.

MONITOR/A DE FONTANERÍA 1 18 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. A EXTINGUIR

CONDUCTOR/A PARTICULAR PRESIDENTE 1 17 868,91 434,46 10.861,38 L.D. NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Carnet de conducir clase C

CONDUCTOR/A PRESIDENCIA 4 17 737,53 368,77 9.219,13 L.D. NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Carnet de conducir clase C

OFICIAL ALBAÑIL 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.Oficios Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

OFICIAL ELECTRICISTA 2 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.Oficios Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

OFICIAL FONTANERO 2 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.Oficios Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

OFICIAL PINTURA 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.Oficios Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

OFICIAL CARPINTERO 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.Oficios Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

OFICIAL MECÁNICO 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.Oficios A EXTINGUIR

CONDUCTOR/A 9 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Carnet de conducir clase C

CONDUCTOR/A BIBLIOBUS 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Carnet de conducir clase C

AUX. MANTENIMIENTO 5 16 378,71 189,36 4.733,88 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.Oficios Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

2.14 -SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y PARQUE MÓVIL

ADSCRIPCIÓN

COMPLEMENTO
ESPECIFICO
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DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO
DE HACIENDA Y ECONOMÍA 1 29 2.382,50 1.191,25 29.781,25 LD S

A
A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

Licenciado en Ciencias Económicas o Empresariales
Diplomado en Ciencias Empresariales, o tres cursos 
completos de las licenciaturas en Derecho, Ciencias 
Económicas o Empresariales.

ASESOR/A ECONÓMICO/A 2 25 1.215,60 607,80 15.195,00 C NS
A

A1 A.E. S.E. C.E.
Licenciado en Ciencias Económicas o 
Empresariales

TÉCNICO ADMÓN. GRAL. 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.G. TEC. Licenciado en Derecho

TEC. GEST. ADMÓN. GENERAL 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.G GEST. Diplomado universitario o equivalente

RESPONSABLE UNIDAD COMPRAS 1 20 683,43 341,72 8.542,88 C NS
C
     C1 A.G./A.E. Bachiller, FP II o equivalente

ADMINISTRATIVO/A GESTIÓN FINANCIERA 1 20 683,43 341,72 8.542,88 C NS
C
     C1 A.G./A.E. Bachiller, FP II o equivalente

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO/A 1 20 584,06 292,03 7.300,75 L.D. NS
C
     C1 A.G./A.E.

ADMINISTRATIVO/A 3 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO/A 1 18 553,15 276,58 6.914,38 L.D. NS
D
     C2 A.G./A.E.

AUX. ADMÓN. GRAL JEFE/A UNIDAD 2 18 479,17 239,59 5.989,63 C NS
D
     C2 A.G. AUX.

AUX. ADMÓN. GRAL. 2 17 397,46 198,73 4.968,20 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

ENCARGADO/A ALMACÉN 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Hacienda y Personal

2.15 - SERVICIO DE HACIENDA Y ECONOMÍA
COMPLEMENTO

ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A ÁREA ACCIÓN TERRITORIAL 1 30 2.624,40 1.312,20 32.805,00 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

TÉCNICO ADMÓN. GRAL. 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.G. TEC. Licenciado en Derecho

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO/A 1 20 584,06 292,03 7.300,75 L.D. NS
C
     C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A JEFE/A ÁREA 1 20 479,17 239,59 5.989,63 L.D. NS
C
     C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO/A 1 18 553,15 276,58 6.914,38 L.D. NS
D
     C2 A.G./A.E.

SECRETARIO/A JEFE/A ÁREA 1 18 446,05 223,03 5.575,63 L.D. NS
D
     C2 A.G./A.E.

3.11 - AREA DE ACCIÓN TERRITORIAL
COMPLEMENTO

ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL  FIJO

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO TÉCNICO DE PLANES
PROVINCIALES 1 28 2.109,89 1.054,95 26.373,63 L.D. S

A
A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.
Ingeniero Superior, Arquitecto Superior, Geógrafo,
Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.

ARQUITECTO SUPERIOR 2 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.E. TEC. T.S. Arquitecto Superior

ARQUITECTO TÉCNICO - APAREJADOR/A 4 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Arquitecto Técnico

DELINEANTE 3 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. TEC. AUX. FP II rama Delineación o equivalente

DELINEANTE 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1

LABORAL FIJO a extinguir, se transformará en puesto de 
personal funcionario

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

CONDUCTOR/A 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase C

3.12 - SERVICIO TÉCNICO DE PLANES PROVINCIALES
COMPLEMENTO

ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN
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3.13 - SERVICIO DE VÍAS Y OBRAS

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO VÍAS Y OBRAS 1 28 2.109,89 1.054,95 26.373,63 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN 3 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.E. TEC./S.E.
Ingeniero Superior o Arquitecto Superior,
 Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico

INGENIERO/A DE CAMINOS 2 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.E. TEC. TS. Ingeniero de Caminos

INGENIERO/A TÉC. OBRAS PUBLICAS 3 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Ingeniero Técnico de Obras Públicas

DELINEANTE 2 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. TEC. AUX. F.P. II Rama Delineación o equivalente

OPERADOR/A ORDENADOR 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente.

ADMINISTRATIVO/A 2 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADMTVA. Bachiller, FP II o equivalente

CONDUCTOR/A 1 18 397,46 198,73 4.968,25 C NS
C
     C1

LABORAL FIJO A EXTINGUIR, se transformará en 
puesto de personal funcionario, grupo D/C2.

COORDINADOR/A DE CELADORES
VIGILANTES DE OBRAS 1 18 516,71 258,36 6.458,88 C NS

D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

CELADOR/A VIGILANTE DE OBRA 4 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

CELADOR/A DE VÍAS Y OBRAS 1 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

Dependencia Orgánica� Área de Acción T erritorial

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

3.14 - SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE COOPERACIÓN

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO DE COOPERACIÓN 1 28 2.109,89 1.054,95 26.373,63 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN 2 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G.
Licenciado en Derecho o tres cursos completos de la 
Licenciatura en Derecho

TÉCNICO ADMÓN. GRAL 3 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.G. TEC. Licenciado en Derecho 

JEFE/A NEGOCIADO 2 22 737,53 368,77 9.219,13 C NS
C
     C1 A.G.

ADMINISTRATIVO/A 6 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADMTVA. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Acción T erritorial

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

3.15 - SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y PROTECCIÓN CIVIL

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS y PROTECCIÓN CIVIL 1 28 2.109,89 1.054,95 26.373,63 L.D. S

A
A1 A.G./A.E.

Puesto de trabajo con posibilidad de ser provisto
por funcionarios de otras Administraciones Públicas.

COORDINADOR/A INCENDIOS Y
PROTECCIÓN CIVIL 1 25 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. S

B
A2 A.E. S.E. EXT.INC.

Diplomado Universitario o Ingeniero Técnico
Permiso de conducir clase B

COORDINADOR/A PARQUES PROV. DE
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y PROT. CIVIL 1 21 553,15 276,58 6.914,38 C NS

C
     C1 A.E. S.E. EXT. INC.

Bachiller, FP II o equivalente
Permiso de conducir clase B

OPERADOR/A DE ORDENADOR 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

JEFE/A PARQUE PROV. EXTINCIÓN
DE INCENDIOS 5 18 584,06 292,03 7.300,75 C NS

D
     C2 A.E. S.E. EXT.INC.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase C

AGENTE PREVENCIÓN INCENDIOS Y
PROTECCIÓN CIVIL 3 18 584,06 292,03 7.300,75 C NS

D
     C2 A.E. S.E. EXT.INC.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

AUXILIAR DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 1 18 417,34 208,67 5.216,75 C NS
C
     C1 A.E. S.E. EXT. INC.

LABORAL FIJO
A EXTINGUIR

CONDUCTOR/A BOMBERO/A 62 17 516,71 258,36 6.458,88 C NS
D
     C2 A.E. S.E. EXT.INC.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase C

AUX. ADMÓN. GRAL 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

AUXILIAR DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 10 16 417,34 208,67 5.216,75 C NS
D
     C2 A.E. S.E. EXT. INC.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

OPERADOR/A DE LA CENTRAL DE COMUNI-
CACIONES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 6 16 417,34 208,67 5.216,75 C NS

D
     C2 A.E. S.E. EXT. INC. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Acción T erritorial

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN
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DENOMINACION PUESTO
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE
AGRICULTURA Y GANADERÍA 1 28 1.865,91 932,96 23.323,88 L.D. S

A
A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

Tres cursos completos de la licenciatura en Derecho, 
Ciencias Económicas o Empresariales,Veterinaria, Ingeniero 
Agrícola,Ingeniero Tec. Agrícola o Técnico de Medio 
Ambiente

VETERINARIO/A 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.E. TEC. TS. Licenciado en veterinaria

TÉCNICO MEDIO AMBIENTE 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.
Diplomado universitario o equivalente
Permiso de conducir clase B

ADMINISTRATIVO/A 2 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

JARDINERO/A VIVERISTA 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. S.E. P.O. Bachiller, FP II o equivalente

OFICIAL DE MANTENIMIENTO
AGROPECUARIO 2 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS

D
     C2 A.E. S.E. P.O.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

AYUDANTE JARDINERO 1 14 378,71 189,36 4.733,88 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

PASTOR/A 2 14 358,83 179,42 4.485,38 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Acción T erritorial

N�

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

3.16 - SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y GANADERÍA

4.11 - ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A  ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL 1 30 2.624,40 1.312,20 32.805,00 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

TÉC. ADMÓN. GRAL. 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.G. TEC. Licenciado en Derecho

TEC. GEST. ADMÓN. GENERAL 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.G GEST. Diplomado universitario o equivalente

TÉCNICO DE  PROGRAMAS 1 24 683,43 341,72 8.542,88 C NS

B

A2 A.E. S.E. C.E.

Diplomado en Ciencias Humanas, Sociales o Jurídicas,o 3 
cursos completos de cualquier licenciatura en ciencias 
humanas, sociales o jurídicas

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO/A 1 20 584,06 292,03 7.300,75 L.D. NS
C
     C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A JEFE/A ÁREA 1 20 479,17 239,59 5.989,63 L.D. NS
C
     C1 A.G./A.E.

DELINEANTE 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. TEC. AUX. F.P. II Rama Delineación o equivalente.

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADMTVA. Bachiller, FP II o equivalente

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO/A 1 18 553,13 276,57 6.914,13 L.D. NS
D
     C2 A.G./A.E. AUX.

SECRETARIO/A JEFE/A ÁREA 1 18 446,05 223,03 5.575,63 L.D. NS
D
     C2 A.G./A.E. AUX.

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

4.12 - SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL 1 28 2.109,89 1.054,95 26.373,63 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

 JEFE/A SECCIÓN 2 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

PSICÓLOGO/A 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.E. TEC. T.S.
Licenciado en Psicología
Permiso de conducir clase B

COORDINADOR/A CEAS 2 25 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.E. S.E. C.E. Permiso de conducir clase B

ASISTENTE SOCIAL - TRABAJADOR/A
SOCIAL 5 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS

B
A2 A.E. TEC. T.M.

Diplomado en Trabajo Social
Permiso de conducir clase B

ASISTENTE SOCIAL CEAS - 
TRABAJADOR/A SOCIAL CEAS 25 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS

B
A2 A.E. TEC. T.M.

Diplomado en Trabajo Social
Permiso de conducir clase B

ANIMADOR/A COMUNITARIO 13 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.
Diplomado en Trabajo Social 
Permiso de conducir clase B

TÉCNICO ANIMACIÓN SOCIAL 6 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.
Diplomado Universitario
Permiso de conducir clase B

EDUCADOR/A FAMILIAR 2 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.
Diplomado Universitario 
Permiso de conducir clase B

ADMINISTRATIVO/A 2 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADMTVA. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 2 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Acción Social

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN
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4.13 - RESIDENCIA DE ANCIANOS "CARDENAL  MARCELO"

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

DIRECTOR/A RESIDENCIA CARD. MARCELO 1 29 2.328,50 1.164,25 29.106,25 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

ATS - D.U.E. CENTROS ASISTENCIALES 11 23 683,43 341,72 8.542,88 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Diplomado en Enfermería

ASISTENTE SOCIAL-TRABAJADOR/A SOCIAL 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Diplomado en Trabajo Social

FISIOTERAPÉUTA 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Diplomado en Fisioterapia

ADMINISTRADOR/A CENTRO ASISTENCIAL 1 22 791,63 395,82 9.895,38 C NS
C
     C1 A.G./A.E. Bachiller, FP II o equivalente

JEFE/A DE COCINA 1 21 516,71 258,36 6.458,88 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

ENCARGADO/A OCIO Y TIEMPO LIBRE 1 21 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADMTVA. Bachiller, FP II o equivalente

ENCARGADO/A GENERAL DE SERVICIOS 1 18 516,71 258,36 6.458,88 C NS

D/C

     C1/C2 A.G./A.E.

ENCARGADO/A PLANTA 8 18 516,71 258,36 6.458,88 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. FP I Rama Sanitaria. Técnico Aux. Enfermería

AUX. CLINICA/ENFERMERIA 35 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. TEC. AUX. FP I Rama Sanitaria. Técnico Aux. Enfermería

AUX. SERVICIOS ASISTENCIALES 19 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
a extinguir, se transformara en Aux. Enfermería

COCINERO/A 2 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.O. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

CONDUCTOR/A 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase C

MODISTA 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.O. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

ENCARGADO/A ALMACÉN 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

PELUQUERO/A 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.O. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

TELEFONISTA RECEPCIONISTA CENTROS 3 16 417,34 208,67 5.216,75 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

CUIDADOR/A 8 14 446,05 223,03 5.575,63 C NS
E

A.P. A.E. S.E. C.E.

Certificado de escolaridad o equivalente
A extinguir, las plazas vacantes se transformarán en Aux. de 
Enfermería, grupo D/C2

AYUDANTE COCINA 7 14 417,34 208,67 5.216,75 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

OPERARIO/A OFICIOS VARIOS 1 14 378,71 189,36 4.733,88 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

AUXILIAR DE COSTURA 2 14 378,71 189,36 4.733,88 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

 LAVANDERO/A 6 14 358,83 179,42 4.485,38 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

LIMPIADOR/A 1 14 358,83 179,42 4.485,38 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Acción Social

ADSCRIPCIÓN

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

GERENTE CENTRO INTEGRACIÓN JUVENIL 1 26 1.865,91 932,96 23.323,88 L.D. S

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

ASISTENTE SOCIAL-TRABAJADOR/A SOCIAL 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Diplomado en Trabajo Social

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADMTVA. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. CLÍNICA/ENFERMERIA 2 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. TEC. AUX. FP I Rama Sanitaria. Técnico Aux. Enfermería

AUX. SERVICIOS ASISTENCIALES 7 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
A extinguir, se transformará en Aux. Enfermería

TELEFONISTA RECEPCIONISTA CENTROS 1 16 417,34 208,67 5.216,75 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

AUX. REG. INTERIOR-CONDUCTOR/A 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

AYUDANTE COCINA 3 14 417,34 208,67 5.216,75 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Acción Social

COMPLEMENTO
ESPECIFICO

4.14 - CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL
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DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO
DE LOS SERVICIOS SOCIALES 1 29 2.328,50 1.164,25 29.106,25 L.D. S

A
A1 A.E. Licenciado en Medicina, Psicología o Farmacia

JEFE/A SECCIÓN 3 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E. TEC./S.E.
Licenciado en Medicina, Psicología o Farmacia
Diplomado en Trabajo Social o Enfermería

FARMACÉUTICO/A 1 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.E. TEC. T.S. Licenciado en Farmacia

MÉDICO/A 3 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.E. TEC. T.S. Licenciado en Medicina

A.T.S. - D.U.E CENTROS ASISTENCIALES 6 23 683,43 341,72 8.542,88 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Diplomado en Enfermería

FISIOTERAPÉUTA 1 23 629,32 314,66 7.866,54 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Diplomado en Fisioterapia

ASISTENTE SOCIAL-TRABAJADOR/A SOCIAL 2 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. TEC. T.M. Diplomado en Trabajo Social

EDUCADOR/A DEFICIENTES ADULTOS 2 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E. Diplomado universitario o equivalente

MONITOR/A DE TALLER 1 18 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. A EXTINGUIR

AUX. DE CLÍNICA/ENFERMERIA 72 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. TEC. AUX. FP I Rama Sanitaria. Técnico Aux. Enfermería

AUX. DE CLÍNICA/ENFERMERIA 1 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2

FP I Rama Sanitaria. Técnico Aux. Enfermería
Laboral fijo a extinguir, se transformará en puesto de 
personal funcionario

AUX. SERVICIOS ASISTENCIALES 7 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
A extinguir, se transformará en Aux. Enfermería

AUX. PSIQUIATRÍA EXTRAHOSPITALARIA 7 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

MONITOR/A DE LABORTERAPIA 5 17 417,34 208,67 5.216,75 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

AUXILIAR DE FARMACIA 4 17 417,34 208,67 5.216,75 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

COLABORADOR/A AUXILIAR PSIQUIÁTRICO 1 14 446,05 223,03 5.575,63 C NS
E

A.P. A.E. S.E. C.E. A extinguir, se transformará en Aux. Enfermería

Dependencia Orgánica� Área de Acción Social

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

4.15 - CENTRO DR. VILLACIÁN - SER VICIOS SOCIALES

Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid -  2008 -.

4.16 - CENTRO DR. VILLACIÁN - SER VICIOS GENERALES

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A DE PERSONAL DR. VILLACIÁN 1 26 1.267,49 633,75 15.843,63 C S
A

A1 A.G./A.E.

ADMINISTRADOR/A CENTRO ASISTENCIAL 1 23 791,63 395,82 9.895,38 C NS
B

A2 A.G./A.E. Diplomado universitario o equivalente

JEFE/A DE COCINA 1 21 516,71 258,36 6.458,88 C NS
C
     C1

LABORAL FIJO a extinguir, se transformará en puesto de 
personal funcionario.

ADMINISTRATIVO/A 4 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

ENCARGADO/A GENERAL DE SERVICIOS 1 18 516,71 258,36 6.458,88 C NS

D/C

     C1/C2 A.G./A.E.

COCINERO/A 3 17 446,05 223,03 5.575,63 C NS
D
     C2 A.E. S.E. P.O. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

ENCARGADO/A DE ALMACÉN 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

TELEFONISTA RECEPCIONISTA CENTROS 5 16 417,34 208,67 5.216,75 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

AUX. REG. INTERIOR-CONDUCTOR/A 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E.

Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente
Permiso de conducir clase B

AYUDANTE DE COCINA 10 14 417,34 208,67 5.216,75 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

AUXILIAR DE COSTURA 2 14 378,71 189,36 4.733,88 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

OPERARIO/A DE OFICIOS VARIOS 2 14 378,71 189,36 4.733,88 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

LIMPIADOR/A 10 14 358,83 179,42 4.485,38 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

LAVANDERO/A 10 14 358,83 179,42 4.485,38 C NS
E

A.P. A.E. S.E. P.O. Certificado de escolaridad o equivalente

ORDENANZA JORNADA PARTIDA 2 14 446,05 223,03 5.575,63 C NS
E

A.P. A.G. SUBALT. Certificado de escolaridad o equivalente

ORDENANZA 2 14 358,83 179,42 4.485,38 C NS
E

A.P. A.G. SUBALT. Certificado de escolaridad o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Acción Social

ADSCRIPCIÓN

COMPLEMENTO
ESPECIFICO

Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid -  2008 -.
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5.11 - ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A  ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL 1 30 2.624,40 1.312,20 32.805,00 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

TÉC. ADMÓN. GRAL. 2 25 921,90 460,95 11.523,75 C NS
A

A1 A.G. TEC. Licenciado en Derecho

GERENTE C.I.N. MATALLANA 1 25 1.061,02 530,51 13.262,75 C S
B

A2 A.E. S.E. C.E. Diplomado universitario o Ingeniero Técnico

ADMTVO. GESTIÓN PRESUPUESTARIA 1 20 683,43 341,72 8.542,88 C NS
C
     C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO/A 1 20 584,06 292,03 7.300,75 L.D. NS
C
     C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A JEFE/A ÁREA 1 20 479,17 239,59 5.989,63 L.D. NS
C
     C1 A.G./A.E.

SECRETARIO/A DIPUTADO/A DELEGADO/A 1 18 553,13 276,57 6.914,13 L.D. NS
D
     C2 A.G./A.E. AUX.

SECRETARIO/A JEFE/A ÁREA 1 18 446,05 223,03 5.575,63 L.D. NS
D
     C2 A.G./A.E. AUX.

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

5.12 - SERVICIO DE JUVENTUD Y DEPORTES 

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO JUVENTUD Y DEPORTES 1 28 2.109,89 1.054,95 26.373,63 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

JEFE/A SECCIÓN 1 26 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

DIRECTOR/A CENTRO PROVINCIAL DE 
INFORMACIÓN JUVENIL 1 24 1.061,02 530,51 13.262,75 C.E. S

B
A2 A.E. S.E. C.E.

Diplomado o equivalente, así como el 
Título de Gestor en Información Juvenil, especialidad en 
Dirección y Gestión.

TÉCNICO MEDIO DEPORTES 6 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.

Diplomado en Magisterio especialidad Educación Física o 
tres cursos completos de la Licenciatura en Educación Física. 
Permiso de conducir clase B

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

INFORMADOR/A JUVENIL 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.E. S.E. C.E. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Cultura y T urismo

ADSCRIPCIÓN

COMPLEMENTO
ESPECIFICO

5.13 - SERVICIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO EDUCACIÓN Y CULTURA 1 28 2.109,89 1.054,95 26.373,63 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

COORDINADOR/A DE EDUCACIÓN 1 25 1.215,60 607,80 15.195,00 C.E. NS

A/B

A1/A2 A.G./A.E.

TÉCNICO MEDIO DEPORTES 1 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.

Diplomado en Magisterio especialidad Educación Física o 
tres cursos completos de la Licenciatura en Educación Física. 
Permiso de conducir clase B

TÉCNICO GESTIÓN CULTURAL 3 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.

Diplomado en Ciencias Humanas, Sociales o Jurídicas o 3 
cursos completos de cualquier licenciatura en ciencias 
humanas, sociales o jurídicas

TÉCNICO EDUCACIÓN Y CULTURA 23 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.

Diplomado en Ciencias Humanas, Sociales o Jurídicas o 3 
cursos completos de cualquier licenciatura en ciencias 
humanas, sociales o jurídicas. Permiso de conducir clase B

COORDINADOR/A SALAS DE EXPOSICIONES 1 22 683,43 341,72 8.542,88 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

COORDINADOR/A CONSEJOS CULTURALES 1 21 553,15 276,58 6.914,38 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

ADMINISTRATIVO/A 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G ADM. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 2 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Cultura y T urismo

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN



ANEXO A LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO:
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

A) Las vacantes de todos los puestos incluidos en esta Relación
de Puestos de Trabajo serán provistas por personal funcionario o la-
boral fijo perteneciente a la Diputación Provincial de Valladolid, a ex-
cepción de los que, por sus características, estén reservados a per-
sonal funcionario con habilitación de carácter estatal o en aquellos
otros en los que específicamente así se determine

B) El personal funcionario que venga desempeñando las funcio-
nes y ostente la responsabilidad de la Secretaría, Intervención o
Tesorería en Organismos Autónomos, Empresas o Consorcios en los
que participe o que dependan de esta Diputación, verá incrementa-
do su Complemento Específico en la cuantía anual de 3.788,52 eu-
ros o la parte proporcional que corresponda.

Todo ello sin perjuicio de que en las funciones de todos los pues-
tos de trabajo de la Diputación, se entienda incluido y valorado el
desempeño de tareas o actividades que se requieran por parte de
los OO.AA., Empresas o Consorcios en los que participe o que de-
pendan de esta Diputación.

C) Se hace constar que en la columna “Importe anual del
Complemento Específico” de cada puesto de trabajo no viene in-
cluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias correspon-
dientes al mismo.

El importe total del complemento específico atribuido a cada
puesto de trabajo estará constituido por la suma de ambos con-
ceptos.
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DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

GERENTE 1 26 1.865,91 932,96 23.323,88 L.D. S

A/B

A1/A2 A.G./A.E

TÉCNICO MEDIO DE TURISMO 2 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.
Diplomado en Turismo. Técnico de Empresas y 
Actividades Turísticas. Permiso de conducir clase B

ADMINISTRATIVO/A 2 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.G. ADM. Bachiller, FP II o equivalente

5.14 - PATRONATO DE TURISMO

Dependencia Orgánica� Área de Cultura y T urismo

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

5.15 - SERVICIO DE PUBLICACIONES

DENOMINACION PUESTO N�
NV.
C.D. Mes

paga
extra Anual F.P. Tipo Grupo escala Subes. Clase OBSERVACIONES/REQUISITOS

JEFE/A SERVICIO DE PUBLICACIONES 1 28 1.865,91 932,96 23.323,88 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

COORDINADOR/A DE BIBLIOBUSES 1 24 683,43 341,72 8.542,88 C.E. NS
B

A2 A.E. S.E. C.E.

ENCARGADO/A BIBLIOBÚS 3 23 629,33 314,67 7.866,63 C NS
B

A2 A.E. S.E. C.E. Diplomado en Biblioteconomía y Documentación

COORDINADOR/A
DEPARTAMENTO PUBLICACIONES 1 22 553,15 276,58 6.914,38 C NS

C
     C1 A.E. S.E. C.E.

AUXILIAR DE BIBLIOTECAS 1 20 446,05 223,03 5.575,63 C NS
C
     C1 A.E. S.E. C.E. Bachiller, FP II o equivalente

AUX. ADMÓN. GRAL. 1 17 397,46 198,73 4.968,25 C NS
D
     C2 A.G. AUX. Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

Dependencia Orgánica� Área de Cultura y T urismo

ADSCRIPCIÓN

COMPLEMENTO
ESPECIFICO

Mes Anual Grupo escala Subes. Clase

ARQUITECTO DIRECTOR ESCUELA TALLER 27 2.109,89 1.054,95 26.373,63 A Arquitecto Superior

COORDINADOR/A PROGRAMA
INICIATIVA COM. "EQUAL". 25 921,90 460,95 11.523,75 A

Licenciado o equivalente. 
Permiso de conducir clase B

COORDINADOR/A PROGRAMA
DE DESARROLLO LOCAL. 25 921,90 460,95 11.523,75 A

Licenciado o equivalente. 
Permiso de conducir clase B

ORIENTADOR/A SOCIOLABORAL 25 921,90 460,95 11.523,75 A
Licenciado o equivalente. 
Permiso de conducir clase B

ASESOR/A SOCIOLABORAL 25 921,90 460,95 11.523,75 A
Licenciado o equivalente. 
Permiso de conducir clase B

DIRECTOR/A TALLER DE EMPLEO - GRUPO A 25 921,90 460,95 11.523,75 A
Licenciado o equivalente. 
Permiso de conducir clase B

PSICOPEDAGOGO/A 25 921,90 460,95 11.523,75 A Licenciado en Psicopedagogía. 

RESPONSABLE FORMACIÓN DOCENTE
ESCUELA TALLER 25 921,90 460,95 11.523,75 A Licenciado o equivalente. 

DIRECTOR/A TALLER DE EMPLEO - GRUPO B 24 629,33 314,67 7.866,63 B Diplomado universitario o equivalente

A.T.S./D.U.E. JORNADA PARTIDA 23 683,43 341,72 8.542,88 B Diplomado en enfermería

AGENTE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 23 629,33 314,67 7.866,63 B
Diplomado universitario o equivalente
Permiso de conducir clase B

TEC. MEDIO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 23 629,33 314,67 7.866,63 B
Diplomado universitario o equivalente
Permiso de conducir clase B

TEC. MEDIO DE ORIENTACIÓN
SOCIO LABORAL 23 629,33 314,67 7.866,63 B

Diplomado universitario o equivalente
Permiso de conducir clase B

AGENTE DESARROLLO LOCAL 23 629,33 314,67 7.866,63 B
Diplomado universitario o equivalente
Permiso de conducir clase B

PROFESOR/A ESCUELA TALLER 23 629,33 314,67 7.866,63 B Diplomado universitario o equivalente

INSTRUCTOR/A TALLER DE EMPLEO 23 629,33 314,67 7.866,63 B Diplomado universitario o equivalente

CATALOGO DE PUESTOS DE TRABAJO

OCUPADOS EXCLUSIVAMENTE POR PERSONAL LABORAL TEMPORAL.

OBSERVACIONES/REQUISITOS

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

DENOMINACION PUESTO
NV.
C.P.

Catálogo de Puestos de Trabajo-2008

Puestos ocupados exclusivamente por personal laboral temporal



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE NORMALIZACIÓN DE
FINCAS DE LA PARCELA 49 DEL PLAN PARCIAL “PARQUESOL”

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 22 de febrero de 2008, adoptó acuerda del siguiente
tenor literal:

Visto el expediente nº 74696/07, relativo al Proyecto de
Normalización de fincas de la Unidad de Normalización de la Parcela
49, del Plan Parcial Parquesol, promovido por D. Pedro Izquierdo
Alonso en representación de MONTE OTERO, S.A. y PARQUESOL
INMOBILIARIA y PROYECTOS, S.A., y atendido que:

1º.- De conformidad con lo establecido en los artículos 71 de la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, y 216 del Decreto 22/04,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, las actuaciones aisladas de normalización de fin-
cas tienen por objeto adaptar la configuración física de las parcelas
de suelo urbano consolidado a las determinaciones del planea-
miento urbanístico.

2º.- Por Decreto de 21 de noviembre de 2007 se requirió al pro-
motor para que subsanara las deficiencias existentes en el
Documento inicialmente presentado, redactado por los arquitectos
D. Manuel Finat Codés y D. Alvaro Finat, y visado por el Colegio
Oficial de arquitectos de Castilla y León con fecha 4 de octubre de
2007, e incorporado al expediente como Anexo I.

3º.- Con fecha 15 de enero de 2008 se presenta por D. Pedro
Izquierdo Alonso en representación de MONTE OTERO, S.A. y PAR-
QUESOL INMOBILIARIA y PROYECTOS, S.A., nuevo Proyecto de
Normalización de Fincas de la Unidad de Normalización de la
Parcela 49 del Plan Parcial Parquesol, redactado por los arquitectos
D. Manuel Finat Codés y D. Alvaro Finat, y visado por el Colegio

Oficial de arquitectos de Castilla y León con fecha 14 de enero de
2008, mientras que los Planos mantienen la fecha de visado ante-
rior (4 de octubre de 2007), e incorporado al expediente como Anexo
II y siendo objeto del presente pronunciamiento. 

4º.- Se ha emitido informe técnico favorable con fecha 20 de fe-
brero de 2008, en el que se indica que se han corregido las inci-
dencias indicadas en el Documento inicialmente presentado.

5º.- El proyecto cumple con las determinaciones exigidas en los
artículos 216 y siguientes del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, tramitándose el mismo de conformidad con lo previsto en el
art. 220 del mismo, así como en el 71.3 de la Ley 5/99 de Urbanismo
de Castilla y León, por lo que se informa favorablemente desde el
punto de vista jurídico, habiéndose subsanado las deficiencias re-
flejadas en el Decreto de 21 de noviembre de 2007.

6º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

En su virtud, esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Normalización de fincas
de la Unidad de Normalización, Parcela 49 del Plan Parcial
Parquesol, promovido por D. Pedro Izquierdo Alonso en represen-
tación de MONTE OTERO, S.A. y PARQUESOL INMOBILIARIA y
PROYECTOS, S.A., redactado por los arquitectos D. Manuel Finat
Codés y D. Alvaro Finat, y visado por el Colegio Oficial de arquitec-
tos de Castilla y León con fecha 14 de enero de 2008, mientras que
los Planos mantienen la fecha de visado anterior (4 de octubre de
2007), conforme al Documento denominado Anexo II, 

II.- Practicar el preceptivo trámite de información pública y noti-
ficación a los interesados, otorgando un plazo de 15 días desde la
publicación en el B.O.P. del presente acuerdo, a fin de que los que
pudieran verse afectados manifiesten lo que estimen oportuno.
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EDUCADOR/A SOCIAL 23 629,33 314,67 7.866,63 B
Diplomado universitario o equivalente
Permiso de conducir clase B

ADMINISTRADOR/A ESCUELA TALLER 23 629,33 314,67 7.866,63 B Diplomado universitario o equivalente

AUXILIAR DE BIBLIOTECA 20 446,05 223,03 5.575,63 C Bachiller, FP II o equivalente

EDUCADOR/A ADULTOS F.P. 20 446,05 223,03 5.575,63 C Bachiller, FP II o equivalente

MAESTROS/AS ESCUELA TALLER 20 446,05 223,03 5.575,63 C Bachiller, FP II o equivalente

TÉC. AUX. DE APOYO A CEAS 20 446,05 223,03 5.575,63 C Bachiller, FP II o equivalente

AUXILIAR DE INFORMACIÓN 17 397,46 198,73 4.968,25 D Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

CUIDADOR/A JORNADA PARTIDA 14 479,17 239,59 5.989,63 E Certificado de escolaridad o equivalente

Nº Mes
Anual

sin p. Extra Grupo escala Subes. Clase

GERENTE 1 29 2.328,50 27.942,00 L.D. S
A

A1 A.G./A.E.

JEFE/A DE SERVICIO DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA E INSPECCIÓN 1 27 1.865,91 22.390,92 L.D. S

A
A1 A.G./A.E.

JEFE/A DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 1 26 1.215,60 14.587,20 C NS
B

A2 A.E. S.E. C,E, Diplomado o equivalente

JEFE/A DE RECAUDACIÓN VOLUNTARIA 1 26 1.215,60 14.587,20 C NS
B

A2 A.E. S.E. C,E, Diplomado o equivalente

JEFE/A OFICINA GESTIÓN TRIBUTARIA 4 25 1.215,60 14.587,20 C NS
B

A2 A.E. S.E. C,E, Diplomado o equivalente

TÉC. DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 1 23 629,33 7.551,96 C NS
B

A2 A.E. S.E. C,E, Diplomado o equivalente

TÉCNICO AUXILIAR CONTABLE 1 22 683,43 8.201,16 C NS
C
      C1 A.E. S.E. C,E, Bachiller, FP II, Técnico Superior

AGENTE EJECUTIVO 4 22 584,06 7.008,72 C NS
C
      C1 A.E. S.E. C,E, Bachiller, FP II, Técnico Superior

ADMINISTRATIVO/A DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 16 20 446,05 5.352,60 C NS

C
      C1 A.E. S.E. C,E, Bachiller, FP II, Técnico Superior

AUX. DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y
RECAUDACIÓN 7 18 397,46 4.769,52 C NS

D
      C2 A.E. S.E. C,E, Graduado ESO, Graduado Escolar, FP I o equivalente

F.P. Tipo OBSERVACIONES/REQUISITOS

COMPLEMENTO
ESPECIFICO ADSCRIPCIÓN

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS

DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN (REVAL)

DENOMINACION PUESTO
NV.
C.D.

Relación de Puestos de Trabajo - 2008

Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación - REVAL

1514/2008



III.- Solicitar del Registro de la Propiedad certificación de domi-
nio y cargas de la fincas incluidas en el presente Proyecto de
Normalización.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo de
15 días, computado a partir del siguiente día hábil al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la pren-
sa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el expediente en
la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito, 2ª planta, puer-
ta 30, en horario de 9,00 a 14,00), y en su caso, formularse alegacio-
nes por escrito, que deberán presentarse en el Registro General de
este Ayuntamiento en el mismo plazo antes mencionado.

Valladolid, 22 de febrero de 2008.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad,
(Dto nº 6866 de 28-6-07), Manuel Sánchez Fernández.

1569/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN
DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 2 DEL SECTOR 25 “CANTERAC”

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 22 de febrero de 2008, adoptó acuerda del siguiente
tenor literal:

Visto el expediente número 5717/04, relativo al Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación 2 del Sector 25 “Canterac”,
del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid, promovido
por D. Laureano García Mínguez en representación de la JUNTA DE
COMPENSACIÓN de la Unidad de Actuación 2 del Sector 25 “CAN-
TERAC”, y atendido que:

1º.-Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 27 de agosto de
2004 se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización, redacta-
do por los arquitectos D. José Antonio Salvador Polo y D. José Luis
Villacorta San José, y por el Ingeniero de Caminos D. Jaime Muñiz
Luera, visado por el Colegio Oficial de arquitectos de Castilla y León
con fecha 21 de noviembre de 2003 y por el Colegio Oficial de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos con fecha 3 de diciem-
bre de 2003 e incorporado al expediente como Anexo I, siendo ne-
cesaria la presentación de Proyecto Refundido que subsanase las
deficiencias indicadas en los informes técnicos, con anterioridad a
emitir un pronunciamiento sobre la aprobación definitiva.

2º.- Por Decreto de 3 de agosto de 2007 se requirió a la Junta
de Compensación de la Unidad de Actuación 2 del Sector 25
“Canterac” para que subsanara las deficiencias existentes en la nue-
va Documentación presentada (Anexo II), redactada por los arqui-
tectos D. José Antonio Salvador Polo y D. José Luis Villacorta San
José, y visado por el Colegio Oficial de arquitectos de Castilla y León
con fecha 29 de mayo de 2007.

3º.- Con fecha 23 de enero de 2008, se presenta por D. Laureano
García Mínguez en representación de la Junta de Compensación de
la Unidad de Actuación 2 del Sector 25 “Canterac”, Texto Refundido
del Proyecto de Urbanización, incorporado al expediente como
Anexo III, redactado por el equipo formado por los arquitectos D.
José Antonio Salvador Polo y D. José Luis Villacorta San José y el
Ingeniero de Caminos D. Jaime Muñiz Luera, y visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Castilla y León con fecha 18 de enero de
2008; dicho Documento (Anexo III) ha sido objeto de informe favo-
rable por el Ingeniero del Servicio de Obras y por el arquitecto del
Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística.

4º.- Se ha realizado el preceptivo período de información públi-
ca, mediante notificación personal a los titulares registrales y catas-
trales, publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y el Diario “El
Mundo de Valladolid”, sin que conste la presentación de escrito al-
guno de alegaciones.

5º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de Me-
moria y Anejos, que contiene entre otros, el Estudio de Seguridad y
Salud, Presupuesto, Mediciones, Precios Unitarios, auxiliares y des-
compuestos, Pliego de Condiciones y Planos. 

6º.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización de la
Unidad de Actuación 2 del Sector 25 “Canterac”, del Plan General
de Ordenación Urbana de Valladolid, redactado por el equipo for-
mado por los arquitectos D. José Antonio Salvador Polo y D. José
Luis Villacorta San José y el Ingeniero de Caminos D. Jaime Muñiz
Luera, y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y
León con fecha 18 de enero de 2008, promovido por D. Laureano
García Mínguez, en representación de la JUNTA DE COMPENSA-
CIÓN de la Unidad de Actuación 2 del Sector 25 “CANTERAC”.

II.- La eficacia de este acto quedará condicionada a la presta-
ción, en concepto de garantía a que se refiere el artículo 22 de la
Normativa del Plan General de Ordenación Urbana, de la cantidad
de 113.774,02 euros, correspondientes al 6% del presupuesto total
de los gastos de Urbanización (IVA incluido), a cuyo efecto se re-
quiere al Promotor para su prestación dentro del plazo de un mes
desde la notificación del presente acuerdo, momento en que se pro-
cederá a la publicación reglamentaria del acto de aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Urbanización, debiendo presentar la carta de
pago de la prestación de la garantía antes dicha en la Sección de
Gestión Urbanística de este Ayuntamiento, Monasterio de San
Benito, planta 2ª, puerta 30.

III.- Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones mu-
nicipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las fin-
cas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultan-
tes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás
circunstancias que se consideren oportunas, procurándose se en-
treguen valladas. Dicho acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

IV.- Deberá tenerse en cuenta además:

a) A efectos de la inspección municipal, con anterioridad al co-
mienzo de las obras deberán presentarse los siguientes documen-
tos:

-Designación del Director de Obra.

-Notificación de la fecha de comienzo de la obra y plan de obras
detallado.

-Plan de control de calidad a realizar y determinación del labo-
ratorio homologado para la realización de ensayos de control de ca-
lidad.

-Materiales a utilizar, indicando el fabricante y los ensayos justi-
ficativos del cumplimiento de Normas y Pliegos de Condiciones
Técnicas, para su aceptación previa a la puesta en obra.

-Planos para, una vez estaquillados sobre el terreno los puntos
más significativos proceder a la comprobación del replanteo de las
obras.

b) De acuerdo con el art. 25 de la Normativa del PGOU vigente,
antes de la puesta en obra de los distintos materiales, se deberá
contar con su aceptación por parte de la inspección municipal. Igual
condición debe establecerse respecto al tapado de canalizaciones,
en particular las relativas a la red de saneamiento.

c) Durante la realización de las obras, cuando éstas afecten a la
vía pública, será necesario que con una antelación mínima de tres
días hábiles al comienzo de los trabajos, se solicite permiso de ocu-
pación vía pública al Concejal Delegado de Urbanismo, para que los
servicios del Ayuntamiento adopten las medidas necesarias para la
seguridad del Tráfico rodado y peatonal.

d) Finalizadas las obras de urbanización se aportarán los docu-
mentos siguientes:

-Certificado Final de Obras expedido por el Director de las mis-
mas, en el que se responsabilice de que las obras responden al pro-
yecto aprobado, así como de su correcta ejecución.

-Planos finales de obra ejecutada, con indicación del estado fi-
nal de los servicios, definición geométrica referida a las coordena-
das municipales y en soporte informático con ficheros DXF o DWG.

-Certificados de los ensayos de control de calidad efectuados
durante la ejecución de las obras extendidos por laboratorio homo-
logado.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
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trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos ca-
sos referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad,
(Dto nº 6866 de 28-6-07), Manuel Sánchez Fernández.

1570/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN

218-CAMINO DE LA ESPERANZA

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 22 de febrero de 2008 , adoptó acuerda del si-
guiente tenor literal:

“Visto el expediente número 76977/07, relativo al Proyecto de
Estatutos que regirán la Junta de Compensación de la Unidad de
Actuación 218, Camino de la Esperanza 15 a 19, del Plan General
de Ordenación Urbana de Valladolid, promovido por D. José Antonio
Cáceres Calzada en representación de CADIL, S.A., y D. Julián
Moreta Sánchez y Dª Rosa Mª Cano Carrascal, como propietarios a
los que corresponde más del 50% del aprovechamiento de los te-
rrenos incluidos en la Unidad de Actuación 218, y atendido que:

1º.-El objeto del presente pronunciamiento lo constituye el pro-
yecto de Estatutos presentado en el Registro General de este
Ayuntamiento, el día 17 de octubre de 2007, que constan en el ex-
pediente del folio 7 al folio 38.

2º.-El artículo 81 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, regula la tramitación de los Estatutos de la Junta de
Compensación, así como la posterior constitución de la misma.

Por su parte, el art. 193.1.d) del Decreto 22/04, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, establece que una vez finalizado el plazo de audiencia, el ór-
gano municipal debe resolver sobre la aprobación de los estatutos,
optando entre aprobarlos tal como fueron presentados o con las
modificaciones que procedan, o bien denegar motivadamente su
aprobación. 

El referido proyecto de Estatutos se ajusta en líneas generales a
las determinaciones exigidas en los artículos 192 y siguientes del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, si bien se indica lo si-
guiente:

-En el artículo 1, apartado 3º, cuando habla de la Normativa apli-
cable olvida hacer referencia al Decreto 22/04, de 29 de enero, por
el que se aprobó el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
por lo que los artículos 192 a 197 de dicho Reglamento, así como
el art. 261 y demás disposiciones relacionadas con los mismos se-
rán de aplicación a los presentes Estatutos de la Unidad de
Actuación 218.

-Suprimir en el apartado 7 del artículo 9, la frase “definido en el
artículo DA de estos Estatutos”, por ser confusa, pues no se sabe a
qué artículo se refiere, y su supresión no altera el contenido del apar-
tado.

-Suprimir de los artículos 28.2-k, artículo 54.1, art. 57 y
Disposición Transitoria 3ª, “Ayuntamiento de Renedo de Esgueva”,
sustituyéndolo por “Ayuntamiento de Valladolid”.

-Al final del artículo 29 y principio del 30, suprimir el título
“Sección de los Acuerdos”, por ser una errata.

-Suprimir el apartado 2º del artículo 53, pues es reproducción del
artículo 185 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por
R.D. 3288/78, de 25 de agosto, que no es de aplicación en Castilla
y León, de conformidad con la Disposición Final 1ª, apartado g) del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y puede dar lugar a
confusión. 

3º.-Mediante Decreto de fecha 18 de enero de 2008 (una vez pre-
sentada por los promotores la relación de titulares registrales y ca-
tastrales), se resolvió dar audiencia a los titulares de derechos re-
gistrales y catastrales de la Unidad de Actuación 218, Camino de la
Esperanza nº 15 a 19, facilitándole copia del Proyecto de Estatutos
que regirá el funcionamiento de la futura Junta de Compensación de
la Unidad de Actuación 218, sin que conste en el expediente la pre-
sentación de alegación alguna por parte de los propietarios de di-
cha Unidad.

5º.-Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

En su virtud, esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar el Proyecto de Estatutos que regirán el funciona-
miento de la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación
218, Carretera de la Esperanza nº 15 a 19, del Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, conforme a la documentación in-
dicada en el fundamento 1º, y que obra en el expediente de los fo-
lios 7 al 38.

II.- Notificar el presente acuerdo a los propietarios que consten
en el Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en el
Catastro, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia.

III.- Designar como representante de esta Administración en la
Asamblea General y Consejo Rector de la Junta de Compensación
que se constituya al Señor Concejal Delegado del Área de
Planificación, Infraestructuras y Movilidad, quien podrá delegar, pa-
ra cada una de las concretas sesiones que se celebren, en la per-
sona que estime oportuno atendido el contenido de la convocatoria
respectiva.

IV.- Solicitar del Registro de la Propiedad certificación de domi-
nio y cargas así como la práctica de los asientos correspondientes,
de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación 218, así como el
depósito de los Estatutos.

V.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.” 

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos ca-
sos referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 22 de febrero de 2008.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad,
(Dto nº 6866 de 28-6-07), Manuel Sánchez Fernández.

1571/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U. 

Sección de Gestión Urbanística

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo número
164/07, interpuesto por Dª Adela Mª Pérez García y D. Jesús

Alberto Zumeta Machado, contra acuerdo de fecha de 15 de junio
de 2007 por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de

Actuación del Sector 47 “Los Doctrinos”

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Planificación, Infraes-
tructuras y Movilidad, con fecha 22 de enero de 2008, dictó Decreto
del siguiente tenor literal: 

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo Núm. Dos de Valladolid interesando la remisión del
expediente número 49564/07 relativo al Proyecto de Actuación del
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Sector 47 “Los Doctrinos” del Plan General de Ordenación Urbana,
aprobado por acuerdo de fecha, 15 de junio de 2007 en Junta de
Gobierno.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Esta Alcaldía RESUELVE:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo Núm. Dos de Valladolid una vez que haya sido preparada co-
pia certificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan compare-
cer como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve
días, formando pieza separada con los emplazamientos realiza-
dos.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Delfín
Peláez García , D. Francisco Alvarez Blanco, D. Manuel Fernández
López, Dª. Julia Pérez Pérez, D. Francisco Encinas Cid, D. Ángel Es-
cribano Rodríguez, Dª Olimpia Carrera Villarpriego, D. Joaquín
Esteban Ortiga, D. Francisco Dosantos Santos, D. Rafael Álvarez Lo-
zano y HEPESA SAN CRISTÓBAL, S.L., al no haberse podido prac-
ticar la misma por estar ausente o desconocido en su domicilio ac-
tual, manifestándole que por ser dicho decreto de trámite no es sus-
ceptible de recursos.

Valladolid, 22 de enero de 2008.-El Secretario General, P.D., El
Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

1572/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

SECRETARÍA

Notificación del trámite de audiencia a todos los propietarios de
parcelas en el SUD. 12 “El Soto” en el procedimiento de

Modificación de los Estatutos de su Ente de Conservación

Desconociendo el domicilio de notificación de algunos de los
propietarios de parcelas en la Urbanización del Sector del SUD. 12
“El Soto”, por medio del presente Edicto, en virtud de la autoriza-
ción que me concede el art. 59 y 60 de la Ley 30/1992, se notifica
el tramite de audiencia a todos los propietarios de parcelas en el ci-
tado Sector por medio de la publicación íntegra de la siguiente re-
solución.

Resolución de la Alcaldía

Dada cuenta del Acta de la Asamblea General de la Entidad
Urbanística de Conservación del Sector” El Soto “de fecha 21 de fe-
brero de 2008, en la cual se aprueba la modificación de los Estatutos
de tal Entidad Urbanística, para fijar un plazo de 10 años de dura-
ción del Ente, así como ampliar el número de vocales que pasan de
5 a 9, y suprimir toda referencia a los Reglamentos Urbanísticos de
la Ley del Suelo de 1978 sustituyéndolas por el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, conforme al Anexo I del Acta en el
que constan tales modificaciones;

Teniendo en cuenta el gran número de titulares registrales, de los
cuales se desconoce en gran parte su domicilio a efectos de notifi-
cación, y permitiendo la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas la notificación por Edictos en estos casos;

Visto el art . 24.3 de los Estatutos de la Entidad (B.O.P. 3 de fe-
brero de 2004) que establece que “Los acuerdos que signifiquen la
modificación de los Estatutos y la disolución de la Entidad requeri-
rán la aprobación del Ayuntamiento”.

Visto el art. 193.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León que establece los trámites para la constitución y modificación
de estos Entes Urbanísticos;

Atendida mi competencia de acuerdo con el art. 21.1. j) de la Ley
7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Resuelvo:

1º) Admitir a trámite la Modificación de los Estatutos de la Enti-
dad Urbanística de Conservación del Sector El Soto conforme al
acuerdo de la Asamblea General del citado Ente Urbanístico de fe-
cha 21 de febrero de 2008.

2°) Conceder trámite de audiencia por plazo de quince días há-
biles mediante notificación personal a aquellos titulares cuya direc-
ción conste fehacientemente en el Ayuntamiento; y mediante Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, contando el plazo a partir de la
publicación del indicado Edicto, a fin de que los propietarios y titu-
lares de derechos registrales puedan presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Aldeamayor de San Martín, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde,
Juan Jose Villalba Pinilla.

Da fe, el Secretario del Ayuntamiento, Teodoro Sanz Rivas.

Lo que se hace publico para que durante el plazo de quince dí-
as hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación de
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia se puedan presen-
tar ante esta Alcaldía cuantas alegaciones se consideren oportu-
nas.

Aldeamayor de San Martín, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde,
Juan Jose Villalba Pinilla.

1581/2008

BERCERUELO

Aprobado por este Ayuntamiento el Proyecto de las obras de
“Rehabilitación de Fachada y Reforma Interior del Ayuntamiento”,
obras incluidas en el Plan Provincial 2008, por un importe total de
30.000,00 euros y redactado por el Arquitecto Dª Clara Isabel Justo
Alonso, se expone al público por espacio de veinte días hábiles, al
objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Berceruelo, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde, Alvaro Casares
Casado.

1528/2008

BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal
fin, de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común, por el presente edic-
to se notifica a cada uno de los interesados que más abajo se in-
dica:

1.- Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: los abajo firmantes, pudiendo
ser objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

2.- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador
en la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste a
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Boecillo. Si no presenta ale-
gaciones, esta publicación será considerada propuesta de resolu-
ción (art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3.- El pago de la multa deberá ingresarse en la Caja Rural del
Duero, oficina de Boecillo cuyo n° de cuenta es 3083-1901-50-
1081782821. El importe se reducirá el 30% si se hace efectivo el pa-
go antes de que se dicte la resolución sancionadora.

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros,
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por la Ley 19/2001 de 19 de
diciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los
trámites administrativos legalmente descritos, vistas las propuestas
de resolución formuladas por el instructor y en uso de las faculta-
des atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, el Sr. Alcalde resuelve:

I. Sancionar a cada uno de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-

do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II. Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la
publicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a la fecha en que se publique
este edicto. Si se interpone recurso de reposición no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que no se haya re-
suelto expresamente el primero, o se haya producido su desesti-
mación presunta.

III. El pago de la multa deberá ingresarse en la Caja Rural del
Duero, oficina de Boecillo cuyo n° de cuenta es 3083-1901-50-
1081782821.

IV. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Nombre y apellidos Matrícula Exp./Boletín Fecha Denuncia Art. RGC Tipo de Infracción Importe euros 

Pablo Iván San Miguel Sebastián 6620-BBJ S-60/2007 15/11/2007 154.2 Leve 90 euros 

Antonio González Villalva VA-2223-AL S-65/2007 30/11/2007 94.2 Leve 60 euros 

José Manuel Morán del Pozo 9259-DSK S-10/2008 25/01/2008 94.2 Leve 60 euros 

Alen Muratovic 5258-FBJ S-11/2008 25/01/2008 94.2 Leve 160 euros 

Boecillo, 27 de febrero de 2008.-El Instructor, Mª Ángeles Solís Muñoz.

1580/2008

Nombre y apellidos Matrícula Exp. o Fecha N° Decreto y Art. Tipo de Puntos a Importe 

Boletín Denuncia fecha RGC Infracción detraer euros

Susana Gutiérrez Pérez S-3164-AM S-15/2007 12/04/2007 064 31/01/2008 94.2 Leve 0 60 euros

David Jiménez Jiménez 4073-DVX S-24/2007 30/05/2007 067 31/01/2008 41.1 Leve 0 90 euros

Alfonso Díez Marina 2185-FBG S-25/2007 31/05/2007 058 31/01/2008 18.2 Grave 3 150 euros

Manuel Rodríguez Campiñer 9294-DKV S-29/2007 14/06/2007 060 31/01/2008 171.1 Leve 0 60 euros

Expósito Oliver Sánchez Grande 1569-FJS S-34/2007 06/07/2007 061 31/01/2008 154.2 Leve 0 90 euros

Impermeabilizaciones Campiñez S.L. 0264-DBJ S-40/2007 25/07/2007 062 31/01/2008 154 Leve 0 90 euros

Javier Pérez Tejedor VA-4216-AL S-57/2007 09/11/2007 075 31/01/2008 154.2 Leve 0 90 euros

Boecillo, 27 de febrero de 2008.-El Alcalde-Presidente, Pedro Luis Diez Ortega.

1579/2008

CAMPORREDONDO

Resolución del Ayuntamiento de Montemayor de Pililla
(Valladolid) por la que se anuncia subasta para la

enajenación de 5 solares en la calle Luna 4, 6, 8, 10 y 12

1.-Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Camporredondo (Valladolid).

2.-Objeto del contrato. Enajenación de los siguientes solares:

f) Solar en calle Luna: superficie: 319 m2, y título: inscrito en el
Registro de la Propiedad de Olmedo. Tomo 2.324, Libro 6, Folio 33,
Finca 3.662, libre de cargas y gravámenes.

g) Solar en calle Luna 6: superficie: 319 m2, y título: inscrito en
el Registro de la Propiedad de Olmedo. Tomo 2.324, Libro 6, Folio
37, Finca 3.663, libre de cargas y gravámenes.

h) Solar en calle Luna 8: superficie: 319 m2, y título: inscrito en
el Registro de la Propiedad de Olmedo. Tomo 2.324, Libro 6, Folio
41, Finca 3.664, libre de cargas y gravámenes.

i) Solar en calle Luna 10: superficie: 319 m2, y título: inscrito en
el Registro de la Propiedad de Olmedo. Tomo 2.324, Libro 6, Folio
45, Finca 3.665, libre de cargas y gravámenes.

j) Solar en calle Luna 12: superficie: 319 m2, y título: inscrito en
el Registro de la Propiedad de Olmedo. Tomo 2.324, Libro 6, Folio
49, Finca 3.666, libre de cargas y gravámenes.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: subasta.

4.-Tipo de licitación al alza, el que se señala a continuación
para cada uno de los solares:

a) calle Luna n° 4, superficie 319 m2: 17.181,98 euros. 

b) calle Luna n° 6, superficie 319 m2: 17.181,98 euros. 

c) calle Luna n° 8, superficie 319 m2: 17.181,98 euros. 

d) calle Luna n° 10, superficie 319 m2: 17.181,98 euros. 

e) calle Luna n° 12, superficie 319 m2: 17.181,98 euros.

5.-Garantía provisional: la que se señala a continuación para ca-
da uno de los solares:

a) calle Luna n° 4, garantía provisional 343,64 euros. 

b) calle Luna n° 6, garantía provisional 343,64 euros. 

c) calle Luna n° 8, garantía provisional 343,64 euros. 

d) calle Luna n° 10, garantía provisional 343,64 euros. 

e) calle Luna n° 12, garantía provisional 343,64 euros.

6.-Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Camporredondo (Valladolid).

b) Domicilio: Solana Alta 1

c) Localidad y código postal: Camporredondo (Valladolid) 47165.

d) Teléfono y fax: 983694150.

e) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.-Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-



vincia, hasta las 15,00 horas. Si este día fuera sábado o festivo, se
entenderá que el plazo concluye el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 8 del
Pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Camporredondo
(Valladolid).

8.-Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Camporredondo (Valladolid).

b) Domicilio: Solana Alta 1.

c) Fecha: día siguiente al de la finalización del plazo para la pre-
sentación de ofertas Si este día fuera sábado o festivo, se entende-
rá que el plazo concluye el primer día hábil siguiente.

d) Hora: doce horas.

9.-Otras informaciones. Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo recogido en el anexo del pliego de cláusulas administrativas
particulares.  

10.-Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario.

Camporredondo, 22 de febrero de 2008.-El Alcalde, Dimas Gar-
cía Criado.

1545/2008

CASTRILLO TEJERIEGO

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Transferencias de Crédito se hace público
el contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:
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- Partidas a Aumentar:

Partida Explicación Crédito actual Incremento Créd. defin.

1.120.00 Retribuciones básicas 4.650,00 161,00 4.811,00

1.130.00 Retrib. laboral fijo 12.000,00 590,00 12.590,00

1.131.00 Retrib. laboral eventual 9.150,00 350,00 9.500,00

1.222.00 Teléfono 1.200,00 400,00 1.600,00

4.226.07 Act. Culturales festejos 30.000,00 1.500,00 31.500,00

5.227.00 Honorarios proyectos 3.000,00 4.000,00 7.000,00

Total Incremento 7.001,00

- Partidas a Disminuir:

Partida Explicación Crédito actual Disminución Créd. defin.

1.2 12.00 Reparaciones, mant. cons. 12.000,00 4.000,00 8.000,00

1.226.00 Gtos. diversos 10.000,00 2.000,00 8.000,00

1.227.06 Contratos prest. servicios 4.300,00 1.001,00 3.299,00

Total Disminución 7.001,00

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se considere conveniente.”

Castrillo Tejeriego, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, Ovidio Es-
cudero Sáez.

1543/2008

CIGUÑUELA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 12 de febrero de 2008 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento por los mo-
tivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Ciguñuela, 26 de febrero de 2008.-El Alcalde, Dimas Alvarez
García.

1576/2008

CUENCA DE CAMPOS

Transcurrido sin reclamaciones el periodo de exposición pública
del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento referido a la aprobación
provisional de la modificación de las tarifas de diversas Ordenanzas
Fiscales del Municipio, dicho acuerdo se eleva a definitivo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de

5 de marzo, publicándose la modificación tal y como figura en el ane-
xo de este anuncio.

Contra este acuerdo, y sus respectivas Ordenanzas, podrán los
interesados interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valla-
dolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de esta publicación.

Anexo

Ordenanza Fiscal número 1 reguladora de la Tasa de
Cementerio Municipal

El artículo 6, “cuota tributaria”, Epígrafe 2, queda como sigue:

“Epígrafe 2.- Asignación de sepulturas perpetuas: 

- sepulturas en la parte antigua: 300’51 euros.

- sepulturas en la parte nueva: 1.100 euros”.

Ordenanza Fiscal número 3 reguladora de la
Tasa por suministro de Agua a domicilio

El artículo 6, apartado 2, queda como sigue:

2- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de su-
ministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos
consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa general: Suministro de agua a viviendas. Facturación se-
mestral:

- Mínimo hasta 15 m3, a 20 euros/semestre.

- Exceso de 15 m3, a 0’60 euros/m3/semestre. 

Tarifa industrial.- Suministro de agua a industrias, servicios y ex-
plotaciones ganaderas.- Facturación semestral:

- Mínimo hasta 5 m3, a 20 euros/semestre.

- Exceso de 5 m3, a 0’65 euros/m3/semestre”.

Todas estas modificaciones entrarán en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y serán de aplicación
a partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

Cuenca de Campos, 20 de febrero de 2008.-El Alcalde-Presi-
dente, Faustino González Miguel.

1584/2008



FOMPEDRAZA

Por Dª Mª Lourdes Benito Benito, se solicita de esta Alcaldía, au-
torización para ubicar en suelo rústico, parcela 31 del polígono 4 de
Fompedraza, nave agrícola, así como licencia de segregación de fin-
ca rústica, 3.000 m2, vinculando la segregación a la construcción de
la citada nave agrícola.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de urbanismo de
Castilla y León y Reglamento de urbanismo de Castilla y León, se
abre un periodo de información publica de 20 días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP de
Valladolid, diario norte de Castilla y Tablón de edictos de Fompedra-
za, para que todo el que se considere afectado pueda hacer las ob-
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te horas de oficina en Secretaria General de este Ayuntamiento.

Fompedraza, 22 de febrero de 2008.-La Alcaldesa, Amparo
Arranz Sanz.

1587/2008

MATAPOZUELOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ..............................199.000,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ............................90.000,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ........................133.100,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ....................258.400,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..........................22.700,00

Total ..........................................................................703.200,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ....................................— 

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ....................204.733,00

Capítulo 8°.- Activos financieros..............................................— 

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ................................15.000,00

Total ..........................................................................219.733,00

Total Ingresos ............................................................922.933,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal..............267.800,00

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ..............272.100,00

Capítulo 3º.- Gastos financieros ..................................7.000,00

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ......................45.933,00

Total ..........................................................................592.833,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones reales ................................313.100,00

Capítulo 7º.- Transferencia de capital ......................................— 

Capítulo 8º.- Activos financieros..............................................— 

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ................................17.000,00

Total ..........................................................................330.100,00

Total Gastos ..............................................................922.933,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto:

1. Secretario-interventor. Grupo A/B.

2. Administrativo Admón.-general. Grupo C

Personal Laboral:

- Denominación del puesto:

1. Empleado servicios Múltiples fijo: 1

2. Peón servicios Múltiples fijo: 1

3. Servicio limpieza: 1

4. Técnico guardería infantil: 1

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Matapozuelos, 26 de febrero de 2008.-El Alcalde, Conrado Íscar
Ordóñez.

1578/2008

MELGAR DE ARRIBA

D. Oscar Fernández Crespo, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Melgar de Arriba (Valladolid).

Visto el Padrón Provisional de la Tasa de Suministro de Agua y
Alcantarillado correspondiente al 3º y 4º trimestre de 2007.

Visto el Padrón Provisional del Impuesto de Vehículos de Tra-
cción Mecánica correspondiente al ejercicio 2008.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto-
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 21 de la ley
7/1985, reguladora de las bases del Régimen Local.

Resuelve

Primero.- Aprobar provisionalmente el Padrón Provisional de la
Tasa de Suministro de Agua y Alcantarillado correspondiente al 3º y
4º trimestre de 2007.

Segundo.- Aprobar provisionalmente el Padrón Provisional del
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al
ejercicio 2008.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que se abra un periodo de exposición
publica de la misma de un mes a partir de dicha publicación, en
cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto-Legislativo 2/2004 por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, periodo durante el cual se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición ante la presente resolución.

Melgar de Arriba, 21 de febrero de 2008.-El Alcalde, Oscar
Fernández Crespo.

1548/2008

NAVA DEL REY 

Detectado error material en el texto del anuncio publicado en el
B.O.P. de fecha 10 de diciembre de 2007, referido al acuerdo del ple-
no de este Ayuntamiento de 27 de septiembre de 2007, por el que
se procede a la aprobación definitiva de la modificación de diversas
ordenanzas fiscales, conforme con lo establecido en el artículo
105.2 de la ley 30/1992, de régimen jurídico y procedimiento admi-
nistrativo común se procede a la subsanación del error material con
el presente anuncio del y conforme con lo establecido en el decre-
to de la Alcaldía nº 33/2008, de 25 de febrero de 2008: 

PRIMERO: rectificar el error material detectado en la publicación
en el. B.O.P. del acuerdo de aprobación definitiva de ordenanzas fis-
cales de este Ayuntamiento adoptado por la Corporación en sesión
plenaria de 27 de septiembre de 2007 y que afecta al artículo 6º de
la ordenanza fiscal nº 6 Tasa por recogida de Basuras, siendo la co-
rrección del tenor literal siguiente:

Donde dice: “- Restaurantes, cafeterías, fondas, residencias 3ª
edad hasta 25 habitaciones, discotecas, bares musicales: 66,98 eu-
ros.”

Debe decir: “- Restaurantes, cafeterías, fondas, residencias 3ª
edad hasta 25 habitaciones, discotecas, bares musicales: 166,98
euros.”

Nava del Rey, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, Cirilo Moro
García.

1549/2008

NAVA DEL REY 

Confeccionados los siguientes padrones fiscales y aprobados
por decretos de la Alcaldía nº 6/2008, de 23 de enero de 2008 y de-
creto nº 32/2008 de 25 de febrero:
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- Tasa por suministro de agua a domicilio, tercer y cuatro tri-
mestre de 2007.

- Tasa por la prestación de los servicios de alcantarillado corres-
pondientes al tercer y cuarto trimestre de 2007.

- Tasa sobre tránsito de ganado 2008.

- Tasa conservación de cementerio 2008.

- Tasa entrada de vehículos 2008.

- Tasa recogida de basuras 2008.

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 2008.

Se encuentran expuestos al público en las oficinas municipales
al objeto de que puedan ser examinados y presentar las reclama-
ciones, recursos u observaciones que se estimen oportunos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 General
Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad con lo establecido en el R.D.L. 2/2004, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Nava del Rey, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, Cirilo Moro Gar-
cía.

1550/2008

OLMEDO

D. José Bernardo Nieto Quintana, en representación de D. Luis
Miguel Ledo Merlo, ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental
para “Taller Artesanal de Elaboración de Artículos de Rejoneo”, sita
en Parcela nº 132 del Polígono Industrial José A. González Caviedes,
de Olmedo.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olmedo, 26 de febrero de 2008.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

1582/2008

OLMOS DE PEÑAFIEL

D. Jose María Lázaro Carrascal ha solicitado de esta Alcaldía au-
torización para ubicar en suelo rústico y ejercer la actividad de na-
ve para guardar apeos de labranza en parcela 10 del polígono 2 de
Olmos de Peñafiel.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Urbanis-
mo de Castilla y León, se abre un periodo de información pública de
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio para que todo el que se considere afectado pueda ha-
cer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olmos de Peñafiel, 21 de febrero de 2008.-El Alcalde, Jesús
Tapias González.

1506/2008

OLMOS DE PEÑAFIEL

D. Jose María Lázaro Carrascal ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia ambiental para ejercer la actividad de nave para guardar ape-
os de labranza en parcela 10 del polígono 2 de Olmos de Peñafiel.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olmos de Peñafiel, 21 de febrero de 2008.-El Alcalde, Jesús
Tapias González.

1507/2008

PEÑAFIEL

Para conocimiento de los interesados y en cumplimiento con lo
establecido en el artículo 68 del Reglamento General de Recauda-
ción, la cobranza de los recibos correspondientes en período vo-
luntario a:

• Tasa Por Recogida de Basura a Domicilio Año 2008.

• Tasa Por Entradas de Vehículos Año 2008.

• Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica año 2008.

Se realizará en las oficinas municipales de lunes a viernes los dí-
as hábiles comprendidos entre el día 24 de marzo de 2008 y el día
24 de mayo de 2008, en horas de oficina.

Transcurrido el período voluntario se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el citado
Reglamento, con el recargo del 5 % y los intereses de demora has-
ta la fecha de ingreso de la deuda tributaria.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102-3 de la Ley General Tributaría.

Peñafiel, 29 de febrero de 2008.-El Alcalde, Félix A. Martín Diez.

1589/2008

PEÑAFIEL

Por Decreto de Alcaldía de fecha 29 de febrero de 2008, se apro-
baron los Padrones de Contribuyentes siguientes:

• Tasa por Recogida de Basura a Domicilio Año 2008.

• Tasa por Entradas de Vehículos Año 2008.

• Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica año 2008.

Durante el plazo de quince días a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio, se exponen al público los referi-
dos padrones en las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento, a
efectos de que los interesados puedan examinarlos, pudiendo for-
mularse durante dicho plazo recurso de reposición ante esta Alcal-
día, previo al contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en los plazos y forma es-
tablecidos en el art. 46 de la Ley 29/1998 Reguladora de la Jurisdi-
cción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Peñafiel, 29 de febrero de 2008.-El Alcalde, Félix A. Martín Diez.

1588/2008

PORTILLO

Acuerdo del Ayuntamiento de Portillo, de 13 de febrero de
2008, relativo a la aprobación definitiva de estudio de detalle del
sector de suelo urbano no consolidado número 10 del P.G.O.U.

de Portillo en Avda. de los Pinares y Calle Monte Arenas
en Portillo (Valladolid)

El Ayuntamiento de Portillo, en sesión plenaria celebrada el día
13 de febrero de 2008, adopto acuerdo que, en su parte sustantiva,
dice así:

I.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle del Sector de
Suelo Urbano No Consolidado número 10 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Portillo en Avda. de los Pinares y Calle Monte
Arenas, en Portillo (Valladolid), de conformidad con el Proyecto rea-
lizado por el Sr. Arquitecto D. Fernando Ballesteros Lara.

II.- Proceder a la publicación del presente acuerdo, haciendo
constar que el mismo pone fin a la vía administrativa, conforme re-
gula el artículo 109 de la Ley 30/1992 de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y artículo 175 del Reglamento que la desarrolla.

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, pue-
de interponerse potestativamente recurso de reposición ante el
Pleno de la Corporación Municipal, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la presente publicación o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, den-
tro del plazo de dos meses, computados a partir del día de la pu-
blicación del presente anuncio en los Boletines Oficiales de la Pro-
vincia y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente ejercitar.

Portillo, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cor-
tés.

1586/2008

PORTILLO

Anuncio relativo a la aprobación definitiva del Proyecto de
Actuación del S.S.U.N.C. núm. 10 del P.G.O.U de Portillo

(Valladolid)

El Ayuntamiento de Portillo, por resolución de la Alcaldía de 21
de febrero de 2008, aprobó definitivamente el Proyecto de Actuación
del S.S.U.N.C. número 10 del P.G.O.U. de Portillo (Valladolid), tra-
mitado a instancia de D. José Luis Peláez Villalba, D. Mariano Peláez
Villalba y D. Jesús Peláez Villalba y redactado por el Arquitecto D.
Fernando Ballesteros Lara.

Contra este acto que se publica, que en virtud de lo dispuesto
en el artº 109.C de la Ley 30/92 pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de justicia de Castilla y León, Sala de la Contencioso-
Administrativo, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente día hábil al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Portillo, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cor-
tés.

1585/2008

PORTILLO

Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento de Portillo (Valla-
dolid), en sesión extraordinaria de 13 de febrero de 2008, los si-
guientes Proyectos técnicos correspondientes a Planes de Coope-
ración 2008 de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid:

1. Urbanización de diversas Calles de Portillo.

Autor: Arquitecto municipal D. Miguel Ángel Ballesteros Lara.

Presupuesto general y de contrata: 299.998,94 euros.

2. Campo de Fútbol -1ª Fase.

Autor: Arquitecto municipal D. Miguel Ángel Ballesteros Lara.

Presupuesto general y de contrata: 75.003,84 euros.

Quedan expuestos al público en las oficinas municipales por pla-
zo de veinte días hábiles a fin de que durante el mismo puedan ser
examinados por los interesados y, en su caso, presentar las recla-
maciones u observaciones que estimen pertinentes.

Portillo, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

1583/2008

ROALES DE CAMPOS

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de febrero de dos mil
ocho, se ha aprobado los Padrones de Contribuyentes siguientes:

1º.- Impuesto Circulación de Vehículos de Tracción Mecánica.
Ejercicio 2008.

2°.- Tasas de Alcantarillado, entradas, transito de ganado y apro-
vechamiento de bienes. Ejercicio 2008.

3º.- Tasa de abastecimiento de agua, 3° trimestre de 2007.

Se exponen al público los referidos padrones en la secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, a efectos de que los
interesados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer recurso
de reposición.

Contra la desestimación expresa del recurso de reposición, los
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo, con sede en
Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del siguien-
te a la notificación. No obstante, los interesados podrán interponer
cualquier otro recurso que estimen procedente o conveniente a su
derecho.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo dispuesto en el artículo 124. 3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14 del R.D.L. 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Roales de Campos, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, José Ma-
nuel Moreno Fermoso.

1544/2008

TORDESILLAS

Anuncio de Licitación

1. Entidad Adjudicadora:

a) organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. Tfno.:
983-770654, Fax: 983-796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Contratación del Servicio de Limpieza de di-
versas dependencias del Ayuntamiento de Tordesillas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto máximo de licitación: Ciento sesenta y cinco
mil euros al año (165.000,00 euros) IVA incluido.

5. Garantías:

Provisional: La equivalente al 2% del presupuesto base de lici-
tación por dos años de contrato (6.600,00 euros).

Definitiva: La equivalente al 4% del presupuesto de adjudicación.

6. Clasificación del Contratista: Grupo U, subgrupo 1 y cate-
goría b)

7. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación 8 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas.

8. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el expediente, estarán de manifiesto y a disposición
de los interesados para su examen en el Ayuntamiento de Torde-
sillas, Plaza Mayor, 1 -47100 Tordesillas (Valladolid).

9. Gastos de anuncio: El importe de la publicación del presen-
te anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 22 de septiembre de 2008.-La Alcaldesa, Mª del
Milagro Zarzuelo Capellán.

1486/2008

TRIGUEROS DEL VALLE

Elección de Juez de Paz Titular

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, el Pleno de la Corporación proce-
derá a la elección y propuesta a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de esta Demarcación Territorial, de vecinos de
este municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz Titular de esta
circunscripción.

Los interesados en presentar sus candidaturas lo podrán realizar
en la Secretaría de este Ayuntamiento (en días y horas de oficina),
mediante la presentación de la correspondiente instancia, en el pla-
zo de treinta días naturales, a partir del día siguiente de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo re-
quisito indispensable ser natural de este municipio o llevar, al me-
nos, dos años residiendo en el mismo. Con la instancia acompaña-
rán:

1º.- Certificación de nacimiento.

2°.- Informe de conducta, expedido por las autoridades locales
de este municipio, en el que deberán constar que no ha cometido
acto alguno que le haga desmerecer en el concepto público, y cual-
quier otro documento acreditativo de sus méritos o de los títulos que
posea.

3º.- Certificado de antecedentes penales.
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Todas las personas que lo deseen serán informadas en las ofici-
nas de este Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo y de las causas de incapacidad e incompatibi-
lidad que impiden desempeñar los mismos.

Trigueros del Valle, 18 de febrero de 2008.-La Alcaldesa, Mª Jo-
sefa Polo Coca.

1575/2008

VILLALÓN DE CAMPOS

Habiendo estado expuesto al público el Reglamento para la re-
gularización de un Registro Municipal de Parejas de Hecho del
Ayuntamiento de Villalón de Campos, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia nº 13 de fecha 17 de
enero de 2008, por un plazo de treinta días hábiles, y no habiéndo-
se presentado ninguna reclamación dentro de dicho periodo, se en-
tiende definitivamente aprobado, procediendo su publicación ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 70.2 de la L.B.R.L., entrando en vigor una vez trans-
currido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril.

Villalón de Campos, 22 de febrero de 2008.-El Alcalde,Javier
Mazariegos Gallego.

REGLAMENTO PARA LA REGULARIZACIÓN DE UN REGISTRO
MUNICIPAL DE PAREJAS DE HECHO

Capítulo I.- Régimen Jurídico, objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.-

El Registro Municipal de Parejas de Hecho del Ayuntamiento de
Villalón de Campos tiene carácter administrativo y está regulado por
la presente normativa y todas aquellas que con carácter comple-
mentario se pueden dictar.

Artículo 2.-

Podrán inscribirse las uniones estables constituidas por perso-
nas de distinto o del mismo sexo y las familias derivadas de las mis-
mas, así como las modificaciones y terminación de dicha unión cual-
quiera que sea la causa.

Será suficiente con que solamente uno de los miembros de la
pareja de hecho esté empadronado en el municipio de Villalón de
Campos.

Artículo 3.-

Serán objeto de inscripción:

a).-La declaración de constitución y extinción de las citadas pa-
rejas de hecho, así como modificaciones e incidencias relativas a las
mismas, siempre que no sean susceptibles de inscripción obligato-
ria en otro Registro Público.

b).-Los convenios reguladores de las relaciones entre sus miem-
bros y las declaraciones que afecten de forma relevante a la unión
no matrimonial, siempre que no sean susceptibles de inscripción o
anotación en otro instrumento o Registro Público y no sean contra-
rias al ordenamiento jurídico.

Capítulo II.- Inscripción, modificación y baja

Artículo 4.-

La inscripción de una pareja de hecho que es voluntaria, reque-
rirá la previa aportación de documentación necesaria para acreditar
el cumplimiento de las condiciones establecidas, conforme al mo-
delo de solicitud que se acompaña como anexo I.

Las inscripciones se realizarán, previa solicitud conjunta de los
miembros de la pareja y tramitación del oportuno expediente admi-
nistrativo, mediante comparecencia personal y conjunta de las per-
sonas ante el funcionario encargado del Registro, para declarar la
existencia entre ellas de una unión de convivencia no matrimonial,
así como de los convenios reguladores de las relaciones persona-
les y matrimoniales entre los miembros de la unión.

Artículo 5.-Requisitos para la inscripción.

Los requisitos de inscripción para las parejas de hecho son los
siguientes:

Otorgar pleno y libre consentimiento para la unión no matrimo-
nial.

Ser mayor de edad o menores emancipados.

No tener entre sí relación de parentesco por consanguinidad o
adopción en línea recta o colateral hasta el tercer grado.

No encontrarse incapacitado para dar el consentimiento nece-
sario para llevar a efecto el acto o declaración objeto de inscripción.

No estar sujeto a vínculo matrimonial.

No estar inscrito como integrante de una unión civil no matrimo-
nial en ningún otro registro de similares características.

Artículo 6.-

Cualquier circunstancia relativa a la unión que manifiesten los
miembros de la misma podrá anotarse mediante transcripción lite-
ral, previa solicitud conjunta y comparecencia de los miembros de
la unión.

Artículo 7.-

Será necesaria la solicitud de al menos un miembro para las de-
claraciones de extinción o terminación de la unión.

Capítulo III.-Tramitación

Artículo 8.-

Una vez presentada la solicitud, se iniciará el correspondiente
expediente administrativo en el que las personas encargadas:

Examinarán la documentación, en su caso, comunicará a los in-
teresados deficiencias que se aprecien para su subsanación. Se
comprobará que al menos uno de los solicitantes esté empadrona-
do en el Municipio.

Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos necesarios
para la inscripción, el encargado del registro fijará, de acuerdo con
los solicitantes, día y hora para la ratificación conjunta de la solici-
tud por medio de la comparecencia personal.

La inscripción en el registro se efectuará por Decreto de Alcaldía.

Si hubiera algún obstáculo que impidiera la inscripción, se de-
negará por escrito la misma, mediante Decreto de Alcaldía.

Artículo 9.-

El encargado del registro de la Secretaría General abrirá un ex-
pediente administrativo por cada solicitud de inscripción que se pre-
sente.

Este expediente estará integrado por la documentación presen-
tada, el acta de comparecencia y el resto de documentos de las ins-
cripciones de constitución, extinción o cualquier otra declaración
que se haga constar en el registro.

Capítulo IV.-Organización

Artículo 10.-

El registro se ubicará en la Secretaría General.

Artículo 11.-

El registro se materializará en un libro general en el que se prac-
ticarán las inscripciones a las que se refieren los artículos prece-
dentes.

El libro estará formado por hojas móviles, foliadas y selladas, y
se encabezará y terminará con las correspondientes diligencias de
apertura y cierre.

La primera inscripción de cada pareja tendrá el carácter de ins-
cripción básica y al margen de la misma se anotará todo asiento
que se produzca con posterioridad en el libro general principal re-
lativo a esta pareja. En el primer asiento figurarán los datos perso-
nales y las circunstancias de lugar y tiempo manifestadas por los
comparecientes, así como los convenios reguladores de las rela-
ciones, fechas de comparecencia, y referencia del expediente tra-
mitado.

Artículo 12.-

El registro contará además con un libro auxiliar ordenado por
apellidos de los inscritos en el que se expresará el número de pági-
nas del libro general en el que existan anotaciones que les afecten.

En ningún caso los libros integrantes del registro podrán salir de
la Corporación.

Tanto las inscripciones que se practiquen como las certificacio-
nes que se expidan serán de aplicación las ordenanzas fiscales co-
rrespondientes, si no existieran serán totalmente gratuitas.
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Artículo 13.-

Se faculta al Alcalde de la Corporación para aprobar la normati-
va para el desarrollo del presente Reglamento, así como el modelo
de hojas integrantes de los libros del Registro.

Artículo 14.-

Con el fin de garantizar intimidad personal y familiar de los ins-
critos en el Registro, no se dará publicidad alguna de los asientos,
salvo las certificaciones que se expidan a instancia exclusivamente
de cualquiera de los miembros de la unión interesada o de los
Jueces y Tribunales de Justicia.

ANEXO I

Datos personales: ____________________________________

Don/Doña: __________________________________________

NIF: ________________________________________________

Don/Doña: __________________________________________

NIF: ________________________________________________

Exponen que tienen constituida una pareja de hecho y que de-
claran bajo juramento ser ciertos los datos aportados y que reúnen
los requisitos establecidos por la Norma Reguladora del Registro
Municipal de Parejas de Hecho del Ayuntamiento de Villalón de
Campos, para proceder a la inscripción de esta unión, por lo que 

Solicitan que se proceda a la inscripción de su unión en el Re-
gistro de Parejas de Hecho del Ayuntamiento de Villalón de Campos
por lo que acompañan la siguiente documentación:

-Copia de los DNI.

-Acreditación de la emancipación, en su caso.

-Certificado o Fe de Estado, y en su caso, prueba de disolución
de anteriores vínculos.

-Certificado de empadronamiento de uno de los dos miembros
en el Municipio de Villalón de Campos.

-Declaración jurada de no tener una relación de parentesco por
consanguinidad o adopción en línea o colateral hasta el tercer gra-
do.

-Declaración jurada de no constar inscrito en otro Registro
Municipal de características similares.

Villalón de Campos a __ de __________ de 20_.

Fdo: Fdo:

ENCARGADO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE PAREJAS DE HE-
CHO.

1471/2008

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL TIERRAS
DE VALLADOLID

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
hace público el presupuesto definitivo de esta Mancomunidad para
el ejercicio de 2008, resumido por Capítulos tal y como a continua-
ción se detalla:

Presupuesto de Ingresos

Capítulo Concepto Euros

Operaciones corrientes

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ............315.963,66 euros

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales........................150,00 euros

Total Operaciones Corrientes............................316.113,66 euros

Operaciones de capital

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ............200.000,00 euros

Capítulo 8°.- Activos financieros..............................301,00 euros

Total Operaciones de capital ............................200.301,00 euros

Total Ingresos ....................................................516.414,66 euros

Presupuesto de Gastos

Capítulo Concepto Euros

Operaciones corrientes

Capítulo 1°.- Gastos de personal ......................10.483,28 euros

Capítulo 2°.- Gastos en bienes corrientes 

y servicios..........................................................194.958,38 euros

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ............110.672,00 euros

Total Operaciones corrientes ............................316.113,66 euros

Operaciones de capital

Capítulo 6°.- Inversiones reales ........................200.000,00 euros

Capítulo 8°.- Activos financieros..............................301,00 euros

Total Operaciones de capital ............................200.301,00 euros

Total Gastos ......................................................516.414,66 euros

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ente la Jurisdicción Contencioso administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este edicto.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 15 de febrero de 2008.-El Presidente, Francisco Javier
León de la Riva.

1508/2008

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
REGISTRO MERCANTIL DE VALLADOLID

En el Expediente 484 seguido en este Registro y relativo a la
Sociedad “Novus Focus, S.L.”, con domicilio en calle Panaderos n°
14, 1° izquierda, 47004-Valladolid, se comunica que de conformidad
con el artículo 205.2 de la Ley de Sociedades Anónimas se ha soli-
citado la designación de Auditor de cuentas para la revisión de las
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007, a fin de que en
el plazo de cinco días a contar desde la fecha de publicación del
presente anuncio, pueda la Sociedad oponerse conforme al artícu-
lo 354.2 del Reglamento del Registro Mercantil; caso contrario se
procederá al oportuno nombramiento de Auditor (art. 354.4 RRM).

Valladolid, 25 de febrero de 2008.-El Registrador Mercantil, (ile-
gible).

1551/2008

COMUNIDAD DE REGANTES CANAL VEGA DE
CASTRONUÑO

Don. .............................................

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 de las Ordenanzas
de esta Comunidad de Regantes, por medio de la presente, se con-
voca a todos los Participes de la misma a la Junta General Ordinaria,
que tendrá lugar en el Salón Alto del Bar de los Jubilados de
Castronuño, a las diecinueve treinta horas en primera convocatoria
y a las veinte horas en segunda, el día 08 de marzo de dos mil ocho,
con arreglo al siguiente orden del día:

1° Lectura y aprobación si procede del Acta de la sesión ante-
rior.

2° Examen y aprobación si procede de la Memoria anual que pre-
senta la Junta de Gobierno.

3° Examinar y aprobar si procede las cuentas de Gastos e
Ingresos

que presenta la Junta de Gobierno, ejercicio 2007.

4º Contratación Guarda para la campaña de riego dos mil ocho,
a propuesta de la Junta de Gobierno

5° Ruegos y Preguntas.

Castronuño, 12 de febrero de 2008.-El Presidente, José Luis
Alonso Maestre.

1658/2008
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